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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS,  A OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
 
C. DAVID F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ 
VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ. 
 
DOMICILIO: Ignorado. 
 
VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 10/PALI/CP-
09/12/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio del C. DAVID F. 
HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ 
y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad 
con los artículos 103, 106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche aplicados de manera supletoria de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; y siendo que el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en su parte conducente 
dice:  “si se ignora el lugar en que reside la persona que deba ser notificada,... se hará publicando la determinación respectiva por 
tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado...” . Se notifica por este medio el proveído de fecha 07 
de abril de 2016, que recae en el expediente 10/PALI/CP-09/12/PAD, al C. DAVID F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID 
FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ. 
Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:    
 
EXPEDIENTE: 10/PALI/CP-09/12/PAD 
 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 7 DE ABRIL DE 
2016.  
 
VISTOS. - Con fundamento en los artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 40, 41 primer párrafo, 42 fracciones I, II y IV, 43 
que en su parte conducente dice: “Las partes integrantes de la Federación son los Estados de…, Campeche,…”, 45, 48, 49, 
108 último párrafo que en su parte conducente dice: “Las Constituciones de los Estados de la República precisarán,… para 
los efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o 
comisión en los Estados… en los Municipios.”, 109 primer párrafo que en su parte conducente dice: “…las Legislaturas de 
los Estados,…, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos … normas conducentes a sancionar 
a quienes, teniendo ese carácter, incurran en responsabilidad,….”; y fracción III primer párrafo, mismo que a la letra dice: “Se 
aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.” 
segundo párrafo, 113 que en su parte conducente dice: “Las leyes sobre responsabilidades…, determinarán sus obligaciones 
a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los 
procedimientos y las autoridades para aplicarlas….”, 114 tercer párrafo, 115 párrafo primero y fracción IV penúltimo párrafo, 
párrafo que en su parte conducente dice: “Las legislaturas de los Estados…, revisarán y fiscalizarán sus cuentas 
públicas.…”, 116 primer párrafo y fracción II penúltimo párrafo, que en su parte conducente dice: “Las legislaturas de los 
estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.”, 121 fracción I y 134 primer, segundo y quinto párrafos, mismos que en su 
parte conducente dicen: “Los recursos económicos de que dispongan…, los municipios,… se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Los resultados del 
ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan,…, los estados…, con el objeto 
de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo 
anterior.… El manejo de recursos económicos federales por parte de los municipios,… se sujetará a las bases de este 
artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias 
técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo….”, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 49 primer párrafo, segundo párrafo, tercer párrafo en su fracción III que en su parte conducente 
dice: “El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará 
a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican:… La fiscalización de las Cuentas Públicas de los 
municipios,… será efectuada por el Poder Legislativo local que corresponda,… conforme a lo que establezcan sus 
propias leyes, a fin de verificar que las dependencias de los municipios… aplicaron los recursos de los fondos para los 
fines previstos en esta Ley;…” penúltimo y último párrafo, siendo que este párrafo en su parte conducente dice: “Las 
responsabilidades… en que incurran los servidores públicos… locales por el manejo o aplicación indebidos de los 
recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las autoridades… locales, 
según corresponda conforme a las etapas a que se refiere este artículo, de conformidad con sus propias legislaciones.” 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 1 primer y segundo párrafos, 19 fracción IV incisos a) y d) y 85 fracción I que en su parte 
conducente dice: “Los recursos federales que ejerzan los municipios,… o cualquier ente público de carácter local, serán 
evaluados…, por instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos,…” de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 55 y 56 que en su parte conducente dice: "Los actos u omisiones que 
impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables en la 
materia, serán sancionados de conformidad con...; las leyes equivalentes de las entidades federativas, y....; de las 
constituciones de los estados..." de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 1, 2, 3, 4 que en su parte conducente dice: 
“El territorio del Estado comprende los Municipios que a continuación se expresan: … Palizada…”, 23, 26 que en su parte 
conducente dice: “El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio, en Legislativo,…”, 28, 29, 54 fracciones XXI y XXII 
primero y segundo párrafos mismos que en su parte conducente dicen: “Revisar, fiscalizar y calificar… las Cuentas Públicas 
de los Municipios…. La revisión y fiscalización de las cuentas públicas las realizará el Congreso a través de la Auditoría 
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Superior del Estado….”, 89 primer párrafo, 96 tercer párrafo mismo que a la letra dice: “Se aplicarán sanciones 
administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observarse en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.”, 98 mismo que 
en su parte conducente dice: “La Ley Sobre responsabilidades…, determinará sus obligaciones a fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones, 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para 
aplicarlas….”, 99 último párrafo, 102 fracciones I primer párrafo, II primer párrafo, III, IV y V, 105 fracción III inciso e) que en su 
parte conducente dice: “...Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados por las instancias técnicas 
competentes, de conformidad con la legislación aplicable,..”, 108 primer párrafo y 108 Bis primero, segundo y tercer párrafos, 
fracción IV, siendo que en el primer párrafo de dicha fracción, en su parte conducente dice: “... determinar las responsabilidades 
administrativas a que haya lugar, imponiendo las sanciones procedentes de acuerdo con lo dispuesto en la ley sobre 
responsabilidades de servidores públicos....” de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2 fracción II, 28 fracción II, 
120 que en su parte conducente dice: “Las disposiciones de este capítulo tienen por objeto regular la revisión de la Cuenta 
Pública y la fiscalización superior de la gestión financiera estatal y municipal;…, así como establecer las bases y términos 
para la organización, procedimientos y el funcionamiento de la entidad pública encargada del ejercicio de estas 
funciones.”, 121 fracciones I, II, III, IV, V, VII, IX, X, XI y XV, 122 que a la letra dice: “La revisión de la Cuenta Pública está a 
cargo del Congreso, el cual se apoya para tales efectos en la Auditoría, misma que tiene a su cargo la fiscalización 
superior de la propia Cuenta Pública y goza de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo establecido en esta ley.”, 123, 124, 125, 126, 127, 129, 130, 133 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 134, 135 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, X, XI, XII, XIII, XIV, XIX y XXII, 139, 151, 167 que 
en su parte conducente dice: “La Auditoría, con base en las disposiciones de esta Ley, formulará a los Poderes, los 
Ayuntamientos y los Entes Públicos los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscalización superior de la 
Cuenta Pública….”, 168, 180, 182, 187 fracciones I, XII, XVII y XX y 190 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 3 de julio de 2000, 1 fracciones I, II , III 
y IV, misma disposición legal cuyas fracciones a la letra dicen: “Esta ley tiene por objeto reglamentar el Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche en materia de: I. Los sujetos de responsabilidad en el servicio público estatal y 
municipal; II. Las obligaciones en dicho servicio público; III. Las responsabilidades y sanciones administrativas en tal 
servicio público, así como las que se deban resolver mediante juicio político;  IV. Las autoridades competentes y los 
procedimientos para aplicar las sanciones;…”, 2, 3 fracción IV que en su parte conducente dice: “Para la investigación, 
tramitación, substanciación y resolución, en su caso, de los procedimientos y recursos establecidos en la presente ley, 
serán autoridades competentes:… IV. La Auditoría Superior del Estado, tratándose de los servidores públicos estatales y 
municipales sin importar su adscripción, cuando el incumplimiento de la obligación en el servicio público quede de 
manifiesto con motivo de la revisión de la Cuenta Pública del Estado o de las Cuentas Públicas Municipales; y…”, 5 
fracciones I y IV, 6, 52, 53, 54, 58 fracciones I, II, III, IV y V, 59, 61, 62, 63 fracción III, 69, 72, 73, 81, 83 y 84 que a la letra dice: 
“En el caso previsto por la fracción IV del artículo 3, la Auditoría Superior del Estado aplicará las disposiciones de esta ley 
en lo que no se opongan o contravengan a las contenidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.” y 106 de la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 5 que en su parte conducente dice: 
“Los municipios del Estado se denominan y tienen como cabeceras municipales: X. Palizada, con cabecera en la ciudad 
de Palizada; y,”, 6, 7, 11, 12, 20, 26, 77, 79, 85, 117, 118, 120 párrafo primero, 131, 134 y cuarto transitorio de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 1, 7, 17 que a la letra dice: “La división territorial del Municipio de Palizada, así como la 
categoría política y toponimia de sus centros de población es la siguiente: I. La ciudad de Palizada, Cabecera del Municipio. II. Las 
poblaciones, ejidos, rancherías y heredades que constituyen la circunscripción jurisdiccional de la cabecera municipal en la forma 
siguiente: A la Ciudad de Palizada, Cabecera del Municipio corresponden: a) Los ejidos de La Corriente, Santa Isabel, Palizada, 
Lagón Dulce. b) Las comunidades de Alamilla, San Cruz, Santa Isabel, San Juan, El Cuyo, Isla de San Isidro, El Carmen, El 
Mangal, Tila, Ribera de la Corriente, Las Bodegas, Ribera Gómez, San Eduardo, Lagón Dulce, Puerto Arturo, El Porvenir, Adolfo 
López Mateos, Tasistal, Tumbo de la Montaña, El Juncal, Santa Lucía, San Román, La Toza, Mariche, El Borbotón, El Paraiso, 
San Agustín. c) Las rancherías del Arroyo de Felícito, Canales, Rivera de la Viuda, Ribera del Pital, Ribera del Payón, Ribera de 
San Joaquín, Ribera de Santa Rosa, Río de la Viuda, Río Viejo. d) Las haciendas de Las Islas, Puebla, San Román y Anexas, 
Santa Elena, El Limonal, Mariche, Monterrey, Morelia, El Pial, El Pialito, Platanar, Salvaje y Anexas, San Eduardo, San José, 
Santa Lucía, La Toza, El Vapor. e) Los ranchos de Aguacate, Alianzas, La Almendra, El Almendral, El Almendro, La Armonía, La 
Asunción, Belem, La Bellota, Boca Chica, Las Bodegas, El Borbotón, Buenavista, Buenos Aires, La Cajera, Candelaria, La 
Caridad, Carmen, Carmen de Alvarez, Carmen de Padilla, El Carmen, El Cocoyol, El Cometa, Concepción, La Confianza, El 
Corcho, Corinto y Anexas, Las Cruces, Cupules, Cuyo de los Patos, El Cuyo, Chifón, Las Delicias, El Destino, Dolores, Dos de 
Abril, Las Dos Palomas, El Ejido, Encanto, Encarnación, Esperanza, Esquipulas, La Estaca, La Estrella, La Estrella Polar, La 
Flavia, Flores de Corinto, Flores del Carmen, Las Flores de Uc, La Fortuna, La Gloria, La Gloria de Los Delgado, La Gorra, El 
Guanal, El Guásimo, El Guayal, La Herradura, Ilusión, Innominado, Innominado, Isla de Corcho, El Jabín, El Jesús, La Jimbilla, 
Juárez, Kukulkán, Libertad, Lucha de Benítez, La Lucha de Co, La Lucha y Anexas, Malvenido, El Manatinero, Manglar, La Mano 
Poderosa, La Margarita, Margarita de Benítez, Las Mercedes, Naranjal, No te Metas, Nueva Esperanza, Nuevas Margaritas, Nuevo 
México, Orizaba, Las Palmas, Las Palmas, Las Palomas, El Paraíso, Pascualillo, Paso de los Caballos, El Pato, Peor es Nada, Las 
Piñas, Las Piedras, Porfiria, El Porvenir de Morales, El Porvenir, La Primavera, Providencia, Puerto Arturo, Puerto México, Punta 
del Salto, Punta de México, Río Blanco, El Recreo, Recuerdo, Reforma y Anexas, La Rebeza, El Rosario, Salsipuedes, El Salto, 
Sauzal, San Agustín, San Andés, San Ángel, San Ángel de Fernández, San Antonio, San Antonio, San Antonio de Guzman, San 
Bartolo, San Esteban, San Felipe, San Felipe Tauchel, San Felipe de Tila, San Francisco, San Francisco de Cruz, San Francisco 
de Morales, San Guillermo, San Jacinto de Barroso, San Gerónimo, San Geronimito, San Joaquín, San Joaquín de las Flores, San 
Joaquín de Benítez, San José de Benítez, San José de la Montaña, San José de Quintana, San Juan, San Juan, San Juan 
Bautista, San Juan de Dios, San Juanito, San Julio, San Luis, San Luis, San Luis, San Miguel Segundo, San Miguel Arcángel, San 
Miguel de Tila, San Miguel y Anexas, San Nicolás, San Pablo de López, San Pablo de Zavala, San Pedro, San Rafael, San 
Román, San Román de Co. San Román de Zavala, San Salvador, Santa Cruz, Santa Cruz, Santa Cruz de Tila, Santa Irene, Santa 
Margarita, Santa María, Santa Rita, Santa Rosa, Santa Rosa de Gómez, Santa Rosalía, Santa Teresa, Santo Domingo, Santo 
Domingo, Santo Domingo del Limonal, Santo Domingo del Palmar, Santuario de Tila, El Sauzal, Sinaí, Fracción Limonal, Sinaloa, 
Sitio Nuevo, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo y Anexas, Soledad y Anexas, Sombra del Palo Alto, Tamarindo, Tasistal, 
Termópilas, Transvaal, Tres de Mayo, Las Tres Palmas, Triunfo de Hernández, El Triunfo, El Triunfo, Tulipán, Tulipán, La Unión, 
17 Venecia, Vista Alegre, Vuelta del Diablo, El Cabresto, El Joval, La Azteca, Santa Adelaida, El Líbano, San Ángel, La Victoria, 
Los Coculas, San Juliancito, Hoja de Mata, Salsipuedes, Don Rico, San Vicente, San Salvador, Santo Domingo, San Joaquinito, 
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Constitución, Bacardí Rach, Villa Rosa, Las Flores, Reforma Dos, Triunfo, El Tractor, El Bambú, San Simón, San José, San 
Agustín, Los Coquitos, El Pajaral, El Caño, Campo Nuevo, El Chacá, El Jovito, el Bebedero, El Cacao, El Pich, El Dorado, San 
Manuel, San José del Carmen, San Vicente, El Chifón de Velueta, San Felipe de Cabrera, Traslomita, San Juanito, La Soledad, 
San Hipólito, Mata Larga, La Candelaria, San Francisco, Isleño, Pantoja, Cuatro de Mayo, La Aurora, El Eslabón, El Copó, San 
José Victoria, Balam.”, de la Ley del Registro de Centros de Población del Estado de Campeche, 1, 2 fracción I, 5 y 6 fracción XVII 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, con fecha 18 de diciembre de 2000, clausulas Primera fracciones I, II que en su parte conducente dice: “Coordinar las 
acciones para fiscalizar los referidos recursos públicos federales, las cuales se realizarán en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables...”, III y IV, Segunda fracción VI, Cuarta fracciones I, IV, V y VII del Convenio de Coordinación y Colaboración 
para la fiscalización de los recursos públicos federales transferidos para su administración, ejercicio y aplicación al Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Campeche, sus municipios y en general, a cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada; 
que se prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como de los correspondientes al Programa para la 
Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche, vigente en los términos previstos en las cláusulas Quinta y Décima Primera, mismo convenio que fue 
publicado de conformidad con su cláusula Décima Segunda en el Diario Oficial de la Federación con fecha 3 de marzo de 2010 y 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 26 de febrero de 2010; todas estas disposiciones legales vigentes para 
efecto de la tramitación de la presente causa, y siendo que con fecha 27 de agosto de 2012, se emitió un proveído mediante el 
cual se declaró iniciado el procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 10/PALI/CP-09/12/PAD por medio del 
cual se citó a comparecer personalmente a los CC. DAVID F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ, EDMUND A. MORALES 
CUEVAS y/o EDMUND ARMANDO MORALES CUEVAS, GUSTAVO ENRIQUE GARRIDO RODRIGUEZ y/o GUSTAVO 
GARRIDO RODRIGUEZ y JOSE MIGUEL DELGADO BENITEZ y/o JOSE M. DELGADO BENITEZ, en el presente procedimiento 
a una audiencia en torno a los hechos que dieron origen al mismo. 
 
Que con fecha 15 de julio de 2015, esta entidad de fiscalización emitió un proveído, mismo que le fuera notificado a los CC. 
GUSTAVO ENRIQUE GARRIDO RODRIGUEZ y/o GUSTAVO GARRIDO RODRIGUEZ y JOSE MIGUEL DELGADO BENITEZ 
y/o JOSE M. DELGADO BENITEZ, con fecha 20 de julio de 2015; al C. DAVID F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID 
FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ, 
mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 22 y 29 de julio y 5 de agosto, todas del 
año 2015; así como por relación de proveídos fijada en estrados de este ente de fiscalización con fecha 16 de julio de 2015 y 
cédula de notificación fijada en estrados de este ente de fiscalización con fecha 21de julio de 2015, en el cual determinó lo 
siguiente:  
 
[…] 
PRIMERO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche que en su parte conducente establece lo siguiente:  

“I. Citará por escrito al presunto responsable a una audiencia, notificándole que deberá comparecer 
personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputen y que puedan ser causa de 
responsabilidad en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicables. En la notificación deberá expresarse 
el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia; la autoridad ante la cual se desarrollará ésta; los actos u 
omisiones que se le imputen y su derecho a comparecer asistido de un defensor. Si el servidor público no 
compareciere, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen. “ 

 
Disposición legal que fundó el proveído de fecha 27 de agosto de 2012, mismo que le fuera hecho de conocimiento al C. 
GUSTAVO ENRIQUE GARRIDO RODRIGUEZ y/o GUSTAVO GARRIDO RODRIGUEZ con fecha 28 de agosto de 2012, 
expresando el lugar, día y hora en que tendría verificativo la referida audiencia a la cual fue citado a través de dicho proveído; 
siendo que en el caso que nos ocupa el indiciado en mención no compareció a la misma, cuando la legislación aplicable al 
presente procedimiento administrativo disciplinario así lo ordena, tal y como consta en el acta circunstanciada de audiencia que se 
llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
Por lo que, de conformidad con lo mandatado por el citado artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, se tiene por no presente al C. GUSTAVO ENRIQUE GARRIDO RODRIGUEZ y/o 
GUSTAVO GARRIDO RODRIGUEZ a la audiencia que fuera fijada para su celebración con fecha 12 de septiembre de 2012 
respecto del presente procedimiento administrativo disciplinario. 
 
SEGUNDO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche que en su parte conducente establece lo siguiente:  

“I. Citará por escrito al presunto responsable a una audiencia, notificándole que deberá comparecer 
personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputen y que puedan ser causa de 
responsabilidad en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicables. En la notificación deberá expresarse 
el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia; la autoridad ante la cual se desarrollará ésta; los actos u 
omisiones que se le imputen y su derecho a comparecer asistido de un defensor. Si el servidor público no 
compareciere, sin causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen. “ 

 
Que respecto del C. DAVID F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID 
FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ, esta entidad de fiscalización superior no pudo notificar el 
proveído referido, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, lo anterior en virtud de que se desconoce el domicilio actual del referido servidor 
público. 
 
Disposición legal que fundó el proveído de fecha 25 de febrero de 2014, mismo que le fuera hecho de conocimiento al C. DAVID F. 
HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO HERNANDEZ VELAZQUEZ 
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y/o DAVID FCO. HDEZ. VELAZQUEZ mediante cedula de notificación, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
con fecha 28 de febrero de 2014 y con fechas 12 y 20 de marzo de 2014, expresando el lugar, día y hora en que tendría 
verificativo la referida audiencia a la cual fue citado a través de dicho proveído; siendo que en el caso que nos ocupa el indiciado 
en mención no compareció a la misma, cuando la legislación aplicable al presente procedimiento administrativo disciplinario así lo 
ordena, tal y como consta en el acta circunstanciada de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
Por lo que, de conformidad con lo mandatado por el citado artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche se tiene por no presente al C. DAVID F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID 
FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ. VELAZQUEZ a 
la audiencia que fuera fijada para su celebración con fecha 31 de marzo de 2014, respecto del presente procedimiento 
administrativo disciplinario. 
 
TERCERO.- Respecto de la observación marcada con el número 18 del pliego de observaciones resultado de la fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2009, 
consistente en: 
 
[…] 
Pliego de Observaciones resultado de la fiscalización superior del Informe de Avance de Gestión Financiera del municipio 
de Palizada del ejercicio fiscal 2009  
 
Observación 18 
Condición: 
 
Del análisis documental de los expedientes técnicos de las obras que se enlistan a continuación, se determinó que: 
 
No fueron tramitados, obtenidos, elaborados o generados los siguientes documentos, que deben ser conservados en forma 
ordenada y sistemática en un expediente de obra al efecto. 
 
 

DOCUMENTACIÓN FALTANTE 
OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CONTRATADOS LEYES Y/O REGLAMENTOS OBRAS 

Procedimiento 
Ley de Obras Públicas 
del Estado de 
Campeche 

Reglamento de la 
Ley de Obras 
Públicas del 
Estado de 
Campeche 

Ley de 
Adquisicion
es, 
Arrendamien
tos y 
prestaciones 
de Servicio 
Relacionado 
con Bienes 
Muebles 

1 2 3 

1. Estudio de preinversión 
(Factibilidad técnica, económica y 
social) 

LOPEC 11, 12 
 RLOPEC 5 

 X X X 

2. Estudio de impactos económicos, 
sociales y ecológicos que se 
originen con su ejecución,  

LOPEC 9 fracción XIII 
 RLOPEC 11 y 13 

 X X X 

 Los estudios y proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería que 
se requieran y las normas y 
especificaciones de ejecución 
aplicables. 

Las obras, estudios técnicos y 
proyectos de diseño, que se 
encuentran en proceso de 
ejecución o las que deban 
iniciarse; 

 

LOPEC 12 
 

RLOPEC 5 y 9 
fracción I 

 X X  

Garantía del anticipo. Totalidad del 
anticipo (fianza) 

LOP 31, 32 
 RLOPEC 16  X X  

Garantía cumplimiento del contrato 
10% (fianza) 

LOP 31, 32 
 

RLOPEC 17 
fracción I 

 X X  

Garantía de vicios ocultos 10% (en los 
términos señalados en el contrato, en 
la Ley o en el Código Civil). 

LOPEC 45 
 RLOPEC 17 

fracción III 

 X X  

Se haya elaborado Acta del acto de  RLOPEC 24   X X 
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DOCUMENTACIÓN FALTANTE 
OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CONTRATADOS LEYES Y/O REGLAMENTOS OBRAS 

Procedimiento 
Ley de Obras Públicas 
del Estado de 
Campeche 

Reglamento de la 
Ley de Obras 
Públicas del 
Estado de 
Campeche 

Ley de 
Adquisicion
es, 
Arrendamien
tos y 
prestaciones 
de Servicio 
Relacionado 
con Bienes 
Muebles 

1 2 3 

apertura de propuestas y cumple los 
requisitos de Ley. 
Análisis comparativo y Dictamen 
Técnico de solvencia (Cumple los 
requisitos de Ley) 

LOPEC 33  
 

RLOPEC 25 
apartado A 
fracciones I, II, III 

  X X 

Se haya elaborado Acta de Fallo y 
cumpla los requisitos de ley. 

LOPEC 33 segundo 
párrafo 
 

RLOPEC 26 
  X X 

Exista el Presupuesto de la obra, que 
contenga: 

      

1. Las investigaciones, asesorías, 
consultorías y estudios que se 
requieran 

 
 

  X  

2. Los proyectos arquitectónicos y de 
ingeniería necesarios 

   X X  

3. La regularización y adquisición de 
la tierra (títulos de propiedad) 

    X  

4. Catálogos de conceptos, unidades 
de medición, cantidades de 
trabajo, precios unitarios 
propuestos e importes parciales y 
el total de la proposición; 

 
RLOPEC 22 
fracciones III, IV , 
V y VI, y 27 

 X X  

1. Datos básicos de costos de 
materiales puestos en el sitio de 
los trabajos, de la mano de obra y 
del uso de la maquinaria de 
construcción; 

 

 

  X  

 Análisis de precios unitarios de la 
totalidad de los conceptos 
solicitados, estructurados con 
costos directos, costos indirectos, 
costos de financiamiento de los 
trabajos y cargo por utilidad.  

 

 

  X  

 Programas de ejecución de los 
trabajos detallado por conceptos 
consignando por periodos las 
cantidades por ejecutar y los 
importes correspondientes 

 Programas de utilización de la 
maquinaria y equipo de 
construcción, adquisición de 
materiales y equipos de instalación 
permanente,  

2. Programas de  utilización del 
personal técnico, administrativo y 
de servicios encargado de la 
dirección, supervisión y 
administración de los trabajos, en 
la forma y términos solicitados; 

 

 

 X X  

Se haya(n) realizado Convenio(s) 
modificatorio(s) de los contratos, en 
cuyo caso no deben rebasar conjunta o 
separadamente el 25% del monto o 
plazo pactado en el contrato. 

LOPEC 38 primer 
párrafo 

 

 X   

Se haya otorgado la garantía de 
cumplimiento correspondiente al o los 
convenios que se celebren. 

 RLOPEC 17 
fracción I 

  X  

Que se haya elaborado Bitácora de la 
obra 

 RLOPEC 38 
fracción I 

  X  
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DOCUMENTACIÓN FALTANTE 
OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CONTRATADOS LEYES Y/O REGLAMENTOS OBRAS 

Procedimiento 
Ley de Obras Públicas 
del Estado de 
Campeche 

Reglamento de la 
Ley de Obras 
Públicas del 
Estado de 
Campeche 

Ley de 
Adquisicion
es, 
Arrendamien
tos y 
prestaciones 
de Servicio 
Relacionado 
con Bienes 
Muebles 

1 2 3 

El residente de supervisión y/o 
supervisor de la obra haya elaborado 
los Informes periódicos y final. 

 RLOPEC 38 
fracción VI 

 X X  

Existan las Estimaciones autorizadas 
por el residente de supervisión y/o 
supervisor (conciliadas contra 
auxiliares contables y controles 
presupuestales) 
Números generadores 

LOPEC 42 
 

RLOPEC 34 
fracción VI, y 36 

 X   

Comunicación del contratista de la 
terminación de los trabajos. 

LOPEC 44 primer 
párrafo 
 

 
 X   

Se haya elaborado Acta de recepción 
de la obra 

LOPEC 44 último 
párrafo 
 

RLOPEC 40 
fracciones I, II, III, 
IV 

 X X  

Se cuente con la Constancia de 
entrega a la unidad que deba operarla. 

LOPEC 51   X   

Catalogo de conceptos definitivos    X X  

 
X = Documentación faltante en los expedientes 
 
 

No. DENOMINACIÓN  DE   LA OBRA / ACCIÓN 

1 
Construcción de Unidad Básica de Rehabilitación, localidad C.P. Palizada C.M. y/o Remodelación 
y ampliación del modulo de unidad básica de Rehabilitación DIF, localidad, Cab. Municipal (FISM 
2008) 

2 Construcción de la Ampliación de la línea de Distribución de Energía Eléctrica en media y baja 
tensión, localidad P.R. Mangal Ribera y/o Mangal (FISM 2009) 

3 Adquisición de autobús para la casa de la cultura, localidad Cab. Municipal (EFEH 2009) 
 
Criterio: 
 
Artículos 9 fracción XIII, 11, 12, 13 fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII y 44 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Campeche; artículos 5, 9 fracción I, 11, 13, 16, 17 fracciones I y III, 24, 25, 38 fracción I y VI, y 55 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Campeche; artículo 11 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; y artículo 53 fracciones II, III, XXII y XXIX de la Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
[…] 
 
Respecto de la observación transcrita con anterioridad, en el proveído de inicio del procedimiento administrativo disciplinario de 
fecha 27 de agosto de 2012, se determinó citar a comparecer a una audiencia para efectos de manifestar y aportar los elementos 
de prueba que estime pertinentes a: 
 
 […] 
C. EDMUND A. MORALES CUEVAS y/o EDMUND ARMANDO MORALES CUEVAS, Director Pesca y Ecol. y/o Dtor. de Pesca y 
Ecología y/o Director de Pesca y Ecología, del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en funciones durante el ejercicio fiscal 
2009,  toda vez que se presume su responsabilidad en los hechos y/u omisiones que motivaron la observación marcada con el 
número 18 en el pliego de observaciones resultado de la fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Palizada, en 
lo relativo al H. Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2009, la cual fue transcrita en el cuerpo del presente proveído, 
específicamente en lo relativo a:  
 
“…Asimismo del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por no solventada la observación en lo 
que respecta a la siguiente documentación que se relaciona: 
 

DOCUMENTACIÓN FALTANTE 
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ACCIONES POR ADMINISTRACIÓN Y ADQUISICIÓN LEYES Y/0 
REGLAMENTOS ACCIONES 

Procedimientos 

Ley de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos, y 
prestaciones de 
servicios 
relacionados con 
Bienes Muebles del 
Estado de 
Campeche 

1 

 PLANEACION DE LAS ADQUISICIONES   

1 Programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
sean remitidos a Oficialía antes del primero de octubre de cada 
año por las Dependencias o Entidades. 

LAASRBMEC 8 
primero, segundo y 
tercer párrafo 

X 

2 Programas anuales con lo siguiente: 
I.- La cantidad, especificaciones técnicas y de calidad de los 
bienes y servicios, que estrictamente le sean indispensables para 
su buen funcionamiento, cumplimiento exacto y oportuno de sus 
objetivos, así como de sus programas, especificando las 
prioridades; 
II.- La existencia que de los bienes requeridos, mantengan a la 
fecha del programa y la previsión de su utilización por el resto del 
ejercicio, si se tratará de bienes de consumo; 
III.- El destino genérico que se les dará a los bienes y servicios 
solicitados, su vinculación con los programas de trabajo respectivo; 
y 
IV.- La calendarización de sus necesidades de aprovisionamiento. 
De igual manera, deberán considerar el mantenimiento de los 
bienes muebles e inmuebles, para preservarlos en condiciones 
óptimas de operación. 
Las Entidades deberán prever y proyectar los recursos propios con 
que contarán para cubrir las erogaciones que implique el 
suministro de los bienes y servicio programados. Elaborado y 
aprobado su presupuesto respectivo, en los términos de Ley, 
enviarán copia del mismo a la Contraloría y a la Oficialía, 
previamente a su ejercicio, e informarán oportunamente de las 
modificaciones que en su caso realicen. 

LAASRBMEC 7 X 

3 Una vez elaborado el programa anual de adquisiciones y 
consideradas las posibilidades financieras, la Oficialía realice 
compras globales de artículos de uso generalizado, a fin de 
abaratar costos. 

LAASRBMEC 9 
segundo, tercero y 
cuarto párrafos. 

X 

4 La Oficialía sea la que finque y celebre los pedidos necesarios 
para cumplir con el Programa General Anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, o en su caso, satisfacer las 
necesidades que surgieran por situaciones de emergencia. 

 
LAASRBMEC 21  

X 

5 Los pedidos que finque la Oficialía se sujeten a lo establecido en la 
presente Ley y en el Presupuesto Anual de Egresos y demás 
disposiciones aplicables. 

LAASRBMEC 22 X 

 REGISTRO Y PADRON DE PROVEEDORES   

6 Exista un registro de los proveedores de bienes, arrendamientos y 
servicios de las Dependencias y Entidades integrados en un 
Padrón de Proveedores, clasificados por su actividad, capacidad 
técnica y ubicación y se haya enviado una copia a la Contraloría. 

LAASRBMEC 11 
primer párrafo X 

 GARANTÍAS 

11 Las garantías de seriedad de la propuesta y de cumplimiento de 
los pedidos consistieron en: 
I.- Depósito en efectivo. 
II.- Póliza expedida por compañía afianzadora 
III.- Cheque cruzado, expedido por el proveedor con cargo a 
cualquier Institución de crédito.  

LAASRBMEC 51 
fracciones I,II y III 

X 
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12 Fianza de vicios ocultos Contrato de 
Adquisición de 
motores (compra). 
Del proveedor 
clausula segunda 

X 

X Documentos No Presentados. 
 

No. DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN 

1 Adquisición de motores de 15 hp (6 motores). RAMO-28 (EFEH-2009) 

 
[…] 
 
Que en respecto del C. EDMUND A. MORALES CUEVAS y/o EDMUND ARMANDO MORALES CUEVAS, el personal adscrito a 
esta entidad de fiscalización superior, con fecha  7 de noviembre de 2012, elaboró acta circunstanciada en la cual hizo constar lo 
siguiente:  
 
[…] 
“ACTA CIRCUNSTANCIADA 
 

Siendo las 10:55 horas del día siete de Noviembre de año dos mil doce apersonándome en la Calle Guillermo Prieto 
por Cobranza sin número de Código Postal 24200, en la Comunidad Isla de San Isidro, en el Municipio de Palizada, 
Estado de Campeche, llamo a la puerta y soy atendido por el C. Rafael Morales Ortiz a quien le solicito la presencia 
del C. Edmundo Armando Morales Cuevas, a lo cual me responde que es padre del C. Edmundo Armando Morales 
Cuevas pero el sufrió un accidente automovilístico por lo cual sufrió  un Traumatismo Craneoencefálico Moderado con 
Hematoma Edipural Frontal Derecho, así como Fractura de la base anterior del Cráneo, lo cual lo acredita con copia 
del Doctor Luis Enrique Wilson López, Neurocirujano, por lo tanto es imposible notificarlo, el C. Rafael Morales Ortiz, 
se identifica con credencial para votar con fotografía de folio 0000002048828 y con número 0429014241759”.    

[…]                             
 
Siendo que en respecto de lo anterior, el C. RAFAEL MORALES ORTIZ, para acreditar lo asentado en el acta circunstanciada 
referida, proporcionó la constancia media de fecha 8 de septiembre de 2012,  expedida por el C. LUIS ENRIQUE WILSON, 
Neurocirujano, en la cual hizo constar lo siguiente: 
 
[…] 

PACIENTE MASCULINO DE 35 AÑOS DE EDAD QUE OBEDECE AL NOMBRE DE EDMUNDO ARMANDO 
MORALES CUEVAS, CON ANTECEDENTES DE ACCIDENTE AUTOMOVILISTICO EN ABRIL DEL 2011, QUE 
OCACIONA TRAUMATISMO CRANEOENCEFALICO MODERAFO CON HEMATOMA EPIDURAL FRONTAL 
DERECHOS, ASI COMO FRACTURA DE LA BASE ANTERIOR DEL CRANEO, ACTUALMENTE CON MEJORIA 
SATISFACTORIA, AUNQUE HAY SECUELAS QUE LA ESFERA COGNITIVA Y VISUAL QUE CONDICIONAN POR 
INCAPACIDAD LABORAL. 

[…] 
 

Y siendo que del estudio y análisis de los elementos de prueba que obran en el expediente de la presente causa,  se desprende 
que en respecto de la obra o acción denominada Adquisición de motores de 15 hp (6 motores). RAMO-28 (EFEH-2009), la realizó 
la DIRECCIÓN DE PESCA Y ECOLOGÍA PERIODO 2006-2009, tal y como se aprecia en la documentación consistente en: 
 
-ACTA DE FALLO DE ADJUDICACIÓN RELATIVA A LA LICITACIÓN NÚMERO DPE/001/05/09, PAQUETE P-001 
DESCRIPCIÓN SINTETICA DE OBRA “ADQUISICION DE MOTORES FUERA DE BORDA DE 15 HP; NOMBRE DEL 
PROYECTO: “ADQUISICIÓN DE MOTORES FUERA DE BORDA DE 15 HP, COMUNIDAD: VARIAS DE FECHA 20 DE MAYO DE 
2009. MISMO QUE CUENTA CON LA FIRMA DEL C. EDMUND A. MORALES CUEVAS, DIRECTOR DE PESCA Y ECOLOGÍA. 
 
-CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MOTORES (COMPRA), DE FECHA 25 DE MAYO DE 2009, CELEBRADO POR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE PALIZADA “EL CONTRATANTE” Y POR LA OTRA PARTE “HERMENEGILDA ARGAEZ MARRUFO, “EL 
PROVEEDOR”. 
 
-INVITACIÓN DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2009 DIRIGIDO A “REFACCIONARIA Garcia´s” C. HERMENEGILDA ARGAEZ 
MARRUFO. 
 
-INVIACIÓN DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2009 DIRIGIDO A “MOTO GARROCA,  S. A. DE C.V., ELENA PEREZ BALTAZAR. 
 
-INVITACIÓN DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2009, DIRIGIDO A  “SERVICIOS MARINO YAMAHA, C. RUBEN GÓMEZ LOPEZ”. 
 
-ACTA DE JUNTA ACLARATORIA, MODALIDAD INVITACIÓN RESTRIGIDA, NOMBRE DEL PROYECTO “ADQUISICIÓN DE 
MOTORES FUERA DE BORDA 15 HP”. 
 
-ACTA DE PRESENTACIÓN DE MUESTRAS DE FECHA 13 DE MAYO DE 2009, RELATIVA AL PROYECTO “ADQUISICIÓN DE 
MOTORES FUERA DE BORDA DE 15 HP”. 
 
-ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DEL PROYECTO: “ADQUISICIÓN DE MOTORES FUERA DE 
BORDA 15 HP”. 
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[…] 
 
De cuya vista se desprende que el proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE MOTORES DE 15 HP (6 MOTORES)”; en localidad 
varias, fue realizada por la Dependencia ejecutora, que en este caso, correspondió a la Dirección de Pesca y Ecología, del 
Municipio de Palizada, cargo público que fue desempeñado por el C. EDMUNDO A. MORALES CUEVAS en su carácter de 
Director de Pesca y Ecología del Municipio de Palizada, durante el ejercicio fiscal 2009. En razón de lo anterior, queda acreditado 
que la presunción de responsabilidad en lo tocante única y exclusivamente en el proyecto “ADQUISICIÓN DE MOTORES DE 15 
HP (6 MOTORES)”, recayó en la persona del C. EDMUND A. MORALES CUEVAS y/o EDMUND ARMANDO MORALES 
CUEVAS, Director Pesca y Ecol. y/o Dtor. de Pesca y Ecología y/o Director de Pesca y Ecología, del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Palizada, en funciones durante el ejercicio fiscal 2009, en el Municipio de Palizada, toda vez que se presume su 
responsabilidad en los hechos y/o omisiones que motivaron la observación marcada con el número 18 en el pliego de 
observaciones resultado de la fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. 
Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2009, en lo relativo a: 
  

[…] 
No fueron tramitados, obtenidos, elaborados o generados los siguientes documentos, que deben de ser 
conservados de forma ordenada y sistemática en un expediente al efecto. 
[…] 

 
Y teniendo en cuenta que el objeto del presente procedimiento administrativo disciplinario consiste en determinar si en el ejercicio 
del servicio público media incumplimiento alguno por parte del indiciado en respecto de las obligaciones contenidas en el catálogo 
enlistado en el citado artículo 53 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
derivado de las facultades atribuidas a esta entidad de fiscalización superior en el artículo 3 fracción IV de la referida Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, que en su parte conducente señala: 
 
LEY REGLAMENTARIA DEL CAPÍTULO XVII DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

Art. 3.- Para la investigación, tramitación, substanciación y resolución, en su caso, de los procedimientos y 
recursos establecidos en la presente ley, serán autoridades competentes: 
 
IV. La Auditoria Superior del Estado, tratándose de los servidores públicos estatales y municipales sin 
importar su adscripción, cuando el incumplimiento de la obligación en el servicio público quede de manifiesto 
con motivo de la revisión de la Cuenta Pública del Estado o de las Cuentas Públicas Municipales; y 

 
Así como de lo establecido por el artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche que en su parte conducente señala: “I. Citará por escrito al presunto responsable a una audiencia…”; y 
toda vez que ha quedado acreditado que la presunción de responsabilidad recayó en la persona del C. EDMUND A. MORALES 
CUEVAS y/o EDMUND ARMANDO MORALES CUEVAS, Director Pesca y Ecol. y/o Dtor. de Pesca y Ecología y/o Director de 
Pesca y Ecología, del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en funciones durante el ejercicio fiscal 2009, siendo que el 
mismo se encuentra incapacitado para ejercer su derecho de audiencia, esta Auditoria Superior del Estado de Campeche se 
encuentra en la imposibilidad material de citar a comparecer a una audiencia a la persona del C. EDMUND A. MORALES 
CUEVAS y/o EDMUND ARMANDO MORALES CUEVAS, en el procedimiento administrativo disciplinario, en lo que respecta a la 
observación marcada con el número 18 en el pliego de observaciones resultado de la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
del Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2009, única y exclusivamente en lo 
relativo a la acción denominada: “ADQUISICIÓN DE MOTORES DE 15 HP (6MOTORES); No fueron tramitados, obtenidos, 
elaborados o generados los documentos que deben ser conservados de forma ordena y sistema en un expediente de 
obra. 
 
Por lo que se declara el sobreseimiento del presente procedimiento en lo que respecta a la persona del C. EDMUND A. 
MORALES CUEVAS y/o EDMUND ARMANDO MORALES CUEVAS, Director Pesca y Ecol. y/o Dtor. de Pesca y Ecología y/o 
Director de Pesca y Ecología, del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en funciones durante el ejercicio fiscal 2009. 
 
Sirve de sustento a lo anteriormente determinado, los criterios jurisprudenciales que a continuación se comparten: 
 

Novena Época 
Registro: 174990 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo : XXIII, Mayo de 2006 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: I.4o.A.521 A 
Página:  1867 
 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES SURGE COMO CONSECUENCIA DE SUS ACTOS U 
OMISIONES DEFINIDOS EN LA PROPIA LEGISLACIÓN BAJO LA CUAL SE EXPIDIÓ SU 
NOMBRAMIENTO, EN LA NORMATIVIDAD Y ESPECIFICACIONES DE LA ACTIVIDAD 
DESARROLLADA O BIEN DE LAS QUE SE CONTEMPLAN EN LA LEY FEDERAL RELATIVA. 
Para que un servidor público pueda ser sancionado basta que su conducta sea contraria a las obligaciones 
y principios que le impone la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, sin que sea 
óbice la falta de previsión del puesto que ocupa o de algún deber en la ley de la dependencia a la que se 
encuentre adscrito. En efecto, la facultad disciplinaria encuentra su fundamento en el servicio público que 
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el Estado debe prestar a la comunidad con excelencia, a fin de asegurar y controlar la calidad y 
continuidad de su actividad, que se instrumenta a través de las funciones, empleos, cargos y comisiones 
de los servidores públicos y que debe satisfacer los valores y cualidades de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia de la gestión y acción administrativa que trasciendan a la calidad y 
peculiaridades del servicio público para obtener los fines de la planeación y satisfacer las necesidades 
públicas con la mayor economía y calidad, de suerte que la administración tiene la facultad y la obligación 
de autoorganizarse para cumplir sus objetivos y, en ese contexto, se inscribe el poder disciplinario como 
actividad de control. En este orden de ideas, la responsabilidad administrativa de los servidores públicos 
surge como consecuencia de sus actos u omisiones, ya sea que se definan en la legislación bajo la cual se 
expidió su nombramiento, en la normatividad y especificaciones propias de la actividad desarrollada, o 
bien, de las que se contemplen en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; pues 
de no considerarse así, bastaría que el ordenamiento jurídico relativo a determinada dependencia del 
Ejecutivo, no previera en concreto y expresamente las obligaciones y deberes que a cada servidor público 
razonablemente le corresponden para dejar impunes prácticas contrarias a los valores y cualidades que 
orientan a la administración pública y garantizan el buen servicio bajo el principio unitario de coherencia 
entre la actuación del servidor público y valores constitucionales conducentes, sobre la base correlativa de 
deberes generales y exigibilidad activa de su responsabilidad. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión fiscal 244/2005. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 
encargada de la defensa jurídica. 26 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas 
Chávez. Secretaria: Silvia Angélica Martínez Saavedra. 
 
No. Registro: 292,114 
Tesis aislada 
Materia(s): Común 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
I 
Tesis:  
Página: 277 
 
SOBRESEIMIENTO. 
Debe dictarse tan luego como la causa que lo motive aparezca clara y definidamente comprobada. 
 
Amparo civil. Revisión del auto que desechó la demanda de amparo. Mendoza Baz Carlos. 4 de 
septiembre de 1917. Mayoría de seis votos. Disidentes: Enrique Moreno, Enrique García Parra, Agustín 
Urdapilleta, Alberto M. González y Agustín de Valle. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

 
 
CUARTO.- Se hace de conocimiento a los CC. JOSE MIGUEL DELGADO BENITEZ y/o JOSE M. DELGADO BENITEZ, DAVID 
F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ 
VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ y GUSTAVO ENRIQUE GARRIDO RODRIGUEZ y/o GUSTAVO GARRIDO 
RODRIGUEZ, que con fecha 21 de septiembre de 2012, esta entidad de fiscalización emitió un proveído, mismo que en su parte 
conducente dice: 
 

[…] 
PROVEE 
 
PRIMERO.- …; esta Auditoría Superior del estado, en pleno ejercicio de su autonomía técnica y económica, 
presupuestal y de gestión, así como de su independencia; habilita el domicilio ubicado en la avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 255, Código Postal 24097, de la Colonia Sector las Flores, planta alta, a un costado 
de la Institución Bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, 
Estado Unidos Mexicanos; como sede en la cual tendrán sitio las oficinas a partir del 1 de octubre de 2012.    
 […] 

 
Mismo acuerdo que fuera notificado mediante relación de proveídos fijada en estrados con fecha 24 de septiembre de 2012 y 
cédula de notificación fijada en estrados con fecha 27 de septiembre de 2012, así como publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 28 de septiembre de 2012, mismos que obran en autos del expediente al rubro señalado. 
 
QUINTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece:  
 
[...] 

“II. Al concluir la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles para que ofrezca 
los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los actos u omisiones que se le 
atribuyan.…” 

[...] 
 
Es que esta entidad de fiscalización superior determina conceder a los CC. DAVID F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID 
FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ, 
JOSE MIGUEL DELGADO BENITEZ y/o JOSE M. DELGADO BENITEZ y GUSTAVO ENRIQUE GARRIDO RODRIGUEZ y/o 
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GUSTAVO GARRIDO RODRIGUEZ; el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estime pertinentes en los términos 
previstos por el artículo anteriormente transcrito.  
 
SEXTO.- En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, que el C. DAVID F. HERNANDEZ 
VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID 
FCO. HDEZ VELAZQUEZ, no cuenta con domicilio en el Estado de Campeche, esta entidad de fiscalización superior determina 
procedente actuar respecto del referido indiciado, de conformidad con los dispuesto por los artículos 103, 106 que en su parte 
conducente dice: “Si se ignora el lugar en que reside la persona que deba ser notificada, la primera notificación se hará publicando 
la determinación respectiva por tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado…” y 114 que en su 
parte conducente dice: “Todas las publicaciones que por mandato judicial o por disposición de la ley  deban hacerse, serán por 
cuenta del interesado y precisamente en el Periódico Oficial…”, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
aplicados de manera supletoria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106  de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. Consecuentemente publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de 
Campeche, con fechas 22 y 29 de julio y 5 de agosto, todas del año 2015. 
… 
[…] 
 
En tal tenor, de la vista a los autos que integran el expediente citado al rubro se advierte lo siguiente:  
 
El C. JOSE MIGUEL DELGADO BENITEZ y/o JOSE M. DELGADO BENITEZ, en audiencia de fecha 12 de septiembre de 2012, 
presentó como pruebas lo siguiente: 
 
[…] 
El C. JOSE MIGUEL DELGADO BENITEZ y/o JOSE M. DELGADO BENITEZ, en relación con la observación marcada con el 
número 17 del pliego de observaciones resultado de la fiscalización superior del Informe de Avance de gestión Financiera del 
Municipio de Palizada, en lo relativo al H. Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2009, presenta como pruebas:   
 
1.- Original de escrito de fecha 4 de septiembre de 2012, signado por el C. JOSE MIGUEL DELGADO BENITEZ, constante de 1 
foja útil en su anverso. 
2.- Original de oficio número DDR-275/04/09/12 de fecha 4 de septiembre de 2012, constante de 1 foja útil en su anverso. 
3.- Copia simple del oficio número DDR-  005/12/01/12 de fecha 12 de enero de 2012, constante de 1 foja útil en su anverso. 
4.- Copia simple del Acta Administrativa de Entrega- Recepción de fecha 30 de septiembre de 2009, constante de 27 fojas útiles en  
su anverso. 
5.-Copia simple de la credencial para votar con fotografía del C. JOSE MIGUEL DELGADO BENITEZ, constante de 1 foja útil en su 
anverso. 
 
Cabe hacer mención que las pruebas presentadas por el compareciente no fueron cotejadas con sus originales. De igual forma se 
hace constar que las pruebas que presenta el compareciente consisten única y exclusivamente en las relacionadas en el listado 
anterior.  
[…] 
 
Tal y como consta en el acta circunstanciada de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
 
Asimismo, mediante escrito presentado en la citada audiencia ofreció como pruebas lo siguiente:  
 
[…] 
… INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. – Consistentes en cada una de las constancias que se desprendan de las actuaciones 
que se realicen en el caso que nos ocupa, en todo cuanto me favorezca… 
 
LA PRESUNCIONAL. – En sus dos naturaleza, legales y humanas, en todo cuanto favorezca al suscrito. 
… 
[…] 
 
Y tomando en consideración que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo 
XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en el punto “QUINTO” del proveído reproducido con antelación le fuera 
concedido a los CC. GUSTAVO ENRIQUE GARRIDO RODRIGUEZ y/o GUSTAVO GARRIDO RODRIGUEZ, JOSE MIGUEL 
DELGADO BENITEZ y/o JOSE M. DELGADO BENITEZ y DAVID F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ, el plazo de 5 
días hábiles con la finalidad de que ofreciera las pruebas que considere pertinentes, mismo que a la presente fecha ha transcurrido 
en exceso sin que el C. JOSE MIGUEL DELGADO BENITEZ y/o JOSE M. DELGADO BENITEZ, ofreciera medio de prueba 
distinto a los enunciados, y sin que los CC. GUSTAVO ENRIQUE GARRIDO RODRIGUEZ y/o GUSTAVO GARRIDO 
RODRIGUEZ y DAVID F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. 
HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ, ofrecieran medio de prueba alguno, es que esta entidad de 
fiscalización; 
 
PROVEE 
 
PRIMERO. - En razón de que como consta en autos del presente expediente, los CC. GUSTAVO ENRIQUE GARRIDO 
RODRIGUEZ y/o GUSTAVO GARRIDO RODRIGUEZ y DAVID F. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID FCO. HDEZ VELAZQUEZ, no ofrecieron 
medio de prueba alguno en la instrucción del presente procedimiento ni en el plazo concedido para tales efectos de conformidad 
con lo previsto en el citado artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
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de Campeche, con lo anterior precluye su derecho para ofrecer los medios de prueba que estime pertinentes, sustenta lo anterior 
el criterio jurisprudencial que a continuación se comparte: 
 

“No. Registro: 187,149 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XV, Abril de 2002 
Tesis: 1a./J. 21/2002 
Página: 314 
 
PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE 
REALIZAR UN ACTO. 
La preclusión es uno de los principios que rigen el proceso y se funda en el hecho de que las diversas etapas del 
proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el 
regreso a momentos procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en virtud del principio de la preclusión, 
extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar un acto, éste ya no podrá ejecutarse nuevamente. 
Además doctrinariamente, la preclusión se define generalmente como la pérdida, extinción o consumación de una 
facultad procesal, que resulta normalmente, de tres situaciones: a) de no haber observado el orden u oportunidad 
dada por la ley para la realización de un acto; b) de haber cumplido una actividad incompatible con el ejercicio de 
otra; y c) de haber ejercitado ya una vez, válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha). Estas tres 
posibilidades significan que la mencionada institución no es, en verdad, única y distinta, sino más bien una 
circunstancia atinente a la misma estructura del juicio. 
 
Amparo directo 4398/87. Agustín González Godínez y otra. 15 de diciembre de 1987. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Inconformidad 60/2000. Contralor General del Distrito Federal. 26 de abril de 2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. 
 
Inconformidad 339/99. Fausto Rafael Pérez Rosas. 17 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro 
y Castro. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. 
 
Reclamación 2/2000. Luis Ignacio Ayala Medina Mora y otra. 17 de noviembre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz. 
 
Contradicción de tesis 92/2000-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, Séptimo 
y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 19 de septiembre de 2001. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto 
Pérez Reyes. 
 
Tesis de jurisprudencia 21/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinte de marzo 
de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juventino V. 
Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.” 

 
SEGUNDO.- Esta entidad de fiscalización superior, en relación con lo establecido en el artículo 69 fracción II de la Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 34 del Código de Procedimientos 
Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche y 296 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
admite los medios de prueba ofrecidos y presentados respecto del presente procedimiento por el C. JOSE MIGUEL DELGADO 
BENITEZ y/o JOSE M. DELGADO BENITEZ, mismos que fueran relacionados con anterioridad; procediéndose en los términos 
que señala la fracción II del artículo 69 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche.  
 
Por ende, y tomando en consideración que los medios de prueba admitidos consisten en aquellos enunciados en el artículo 296 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, su desahogo se desarrolla por sí mismos dado su propia y 
especial naturaleza. Asimismo, se hace de conocimiento que las citadas probanzas serán valoradas en el momento procesal 
oportuno.  
 
TERCERO.- Que de la vista a los autos que obran en el expediente que nos ocupa, esta autoridad determina que constan en el 
mismo, elementos suficientes para resolver sobre la existencia o inexistencia de responsabilidades, con lo cual concluye la etapa 
de instrucción del presente procedimiento, por lo que se procede con respecto al presente procedimiento administrativo 
disciplinario en los términos de la fracción III del artículo 69 de la citada Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, mismo que en su parte conducente dice: “III. Desahogadas las pruebas…, la autoridad que lleve 
la instrucción resolverá…”, sustenta lo anterior el criterio jurisprudencial que a continuación se comparte:  
  

“Registro No. 901298 
Localización:  
Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice 2000 
I, Jur. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C. 
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Página: 443 
Tesis: 625 
Tesis Aislada 
Materia(s): Constitucional 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 235 DEL, QUE SEÑALA CUÁNDO DEBE DECLARARSE 
CERRADA LA INSTRUCCIÓN. NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES.-  

El artículo 235 del Código Fiscal de la Federación, contenido en el Decreto de fecha 30 de diciembre de 1981, que 
señala cuándo el Magistrado Instructor declarará cerrada la instrucción, de ningún modo vulnera las garantías de 
audiencia y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, pues no debe olvidarse que ese 
precepto es solamente uno de los que integran el Código Fiscal de la Federación y en este ordenamiento legal se 
observan cabalmente todas las garantías a que se contrae el Código Fundamental en sus disposiciones antes 
invocadas, lo cual se comprueba con la sola lectura del título VI, capítulos del I al XII, artículos del 197 al 261, en los 
que se establecen las reglas para el procedimiento contencioso-administrativo. Además, es falso que el precepto 
mencionado faculte arbitrariamente al Magistrado Instructor para cerrar la instrucción en un juicio fiscal aunque no se 
hayan desahogado las pruebas, pues de conformidad con la interpretación jurídica del artículo citado se llega a la 
convicción de que el cierre de la instrucción sólo podrá declararse después de diez días de que se haya contestado 
la demanda o su ampliación cuando proceda, esto siempre y cuando no falte el desahogo de algunas pruebas o esté 
pendiente la resolución de un incidente de previo y especial pronunciamiento o falte practicar cualquier diligencia 
que hubiese ordenado el Magistrado Instructor, o bien, aun después de transcurrido dicho plazo, una vez que se 
hayan desahogado todas las pruebas, resuelto cualquier incidente, si lo hubiese, o ya se haya practicado la 
diligencia que, en su caso, hubiese ordenado el Magistrado Instructor. De lo anterior se deduce que el artículo 235 
es claro y preciso al señalar el momento procesal oportuno en que procede el cierre de la instrucción, sin que de 
manera alguna se vulneren las garantías de audiencia y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales. Por último, debe destacarse que las garantías de audiencia y seguridad jurídica a que aluden los 
artículos 14 y 16 de la Constitución no se refieren a un solo artículo de una ley, reglamento o acuerdo sino a todo el 
ordenamiento jurídico. 

Amparo en revisión 936/84.-Pom, S.A.-20 de mayo de 1986.-Unanimidad de dieciséis votos.-Ponente: Carlos del Río 
Rodríguez. 
 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 205-216, Primera Parte, página 27, Pleno.” 

CUARTO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, que el C. DAVID F. HERNANDEZ 
VELAZQUEZ y/o DAVID FRANCISCO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ y/o DAVID FCO. HERNANDEZ VELAZQUEZ y/o DAVID 
FCO. HDEZ VELAZQUEZ, no cuenta con domicilio en el Estado de Campeche, esta entidad de fiscalización superior determina 
procedente actuar respecto del referido indiciado, de conformidad con los dispuesto por los artículos 103, 106 que en su parte 
conducente dice: “Si se ignora el lugar en que reside la persona que deba ser notificada, la primera notificación se hará publicando 
la determinación respectiva por tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado…” y 114 que en su 
parte conducente dice: “Todas las publicaciones que por mandato judicial o por disposición de la ley  deban hacerse, serán por 
cuenta del interesado y precisamente en el Periódico Oficial…”, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
aplicados de manera supletoria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106  de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. Consecuentemente publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de 
Campeche, con fechas 18 y 28 de abril y 4 de mayo, todas del año 2016. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- Así lo provee y firma el Auditor Superior del Estado de Campeche, con fundamento en lo 
dispuesto en las disposiciones citadas y en los artículos 182 y 187 fracciones XII y XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 3 de julio de 2000, 3 fracción IV, 69 
fracciones II y III, 84 y 106 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, 34 del 
Código de Procedimientos Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche, 1, 2 fracción I, 5 y 6 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
con fecha 18 de diciembre de 2000.---------- 
 
 
 
…” 
 
 
Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído podrá 
consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 63 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, disposición legal vigente a la presente fecha. Asimismo de conformidad el artículo 103 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de manera supletoria, se deja copia del proveído a notificar a disposición del 
citado, lo anterior en el edificio que ocupa la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida Patricio Trueba y de 
Regil, Número 255, Código postal 24097, Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de la institución bancaria Banorte, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, en el Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. Lo que notifico de 
conformidad con lo establecido en el articulo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, mediante cedula 
de notificación publicada, por tres veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. En la 
Ciudad de San Francisco de Campeche.  
 
Lic. Jonathan Yair Chan Panti, Auxiliar de Encargado de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche. 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS   Folio 20893

C. DANIEL SIMON GASPAR (Acusado)

En el Toca 01/15-2016/0241, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público y Acusado, 
en contra de la Resolución de dieciséis de julio de dos 
mil catorce, dictada por la Jueza Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
estado en la causa penal 0401/13-2014/001434, instruida 
a LUIS COSME MORALES GÓMEZ, DANIEL SIMÓN 
GASPAR, ROGER ANTONIO CHI CANTE Y ANAMÍAS 
MAAS CANTE por los delitos de ROBO EN GRADO DE 
TENTATIVA Y ROBO EN GRADO DE TENTATIVA EN 
PANDILLA, esta Sala con fecha dieciséis de marzo de dos 
mil dieciséis dictó una resolución que dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios vertidos por 
la Fiscalía y la Defensa y se encontraron deficiencias que 
suplir a favor de la parte reo. SEGUNDO: Se MODIFICA la 
resolución impugnada para quedar como sigue: PRIMERO: 
Se dicta Auto de Libertad por Falta de Meritos,  a favor de 
Luis Cosme  Morales Gómez, al no acreditarse el cuerpo 
del delito de Robo en Grado de Tentativa, ilícito previsto 
y sancionado conforme a los  artículos 184 fracción I, 28, 
29 fracción II y 92 del Código Penal vigente en el Estado. 
Quedando intocados los puntos resolutivos SEGUNDO, 
TERCERO, CUARTO, QUINTO: Se dejan sin efecto los 
resolutivos del Sexto al Décimo Tercero:”. TERCERO: En 
atención a lo establecido en el artículo 6 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena la protección de los datos personales de las 
partes en la publicación de la presente resolución, prevista 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche. CUARTO: 
Remítase testimonio de la presente resolución al Juzgado 
de su procedencia para su conocimiento y efecto legal 
correspondiente. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad 
archívese este TOCA como asunto totalmente concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, José Antonio Cabrera Mis, 
Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva y Víctor Manuel 
Colli Borges, siendo el primero presidente y el último 
ponente, que firman ante la Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 

PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 
15 de abril de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la 
Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 20892

C. ALEJANDRA GUADALUPE ACOSTA SOSA 
(DENUNCIANTE). 

En el 01/15-2016/564, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la 
Negativa de Orden de Comparecencia de veinticinco de 
septiembre de dos mil quince,  dictada por el Juez de 
Cuantía Menor Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 52/14-2015/
JCMP-I, instruida a MARÍA FIEL CHULÍN y/o MARÍA DEL 
CARMEN FIELDS CHULÍN Y PATRICIA REYES CHULÍN, 
por el delito de AMENAZAS, esta Sala con fecha siete de 
Abril de dos mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la 
Negativa de Orden de Comparecencia de veinticinco de 
septiembre de dos mil quince, dictada a favor de las CC. 
MARÍA FIEL CHULÍN y/o MARÍA DEL CARMEN FIELDS 
CHULÍN Y PATRICIA REYES CHULÍN, por el  delito de 
AMENAZAS. SE PROVEE: En virtud de la comunicación 
del Juez de Origen y del expediente original remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro de 
Gobierno y márquese con el número que le corresponda; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
cítese al Representante Social y Denunciantes para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones de 
esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia), 
el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, a las trece horas. 
Asimismo, prevéngase a la Fiscal que de no comparecer a 
expresar agravios, se hará acreedor a la sanción prevista 
en el párrafo segundo del artículo 364, del precitado 
ordenamiento adjetivo penal. Por otra parte al advertirse 
de autos que la  Denunciante, ALEJANDRA GUADALUPE 
ACOSTA SOSA, ha sido notificada en primera instancia 
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por medio del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, es 
procedente de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, notificarle 
el presente y subsecuentes proveídos por la vía señalada, 
haciéndole de su conocimiento la tramitación del presente 
recurso, y que de no comparecer a la diligencia programada 
no se les multara. Así mismo gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial, anexando copia del presente acuerdo 
con firmas autógrafas y un respaldo en disco en disco 
magnético. Para los demás efectos legales a que haya 
lugar, comuníquese a las partes en este asunto, que esta 
Sala se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Dcotora Guadalupe Eugenia Quijano 
Villanueva  y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. Se tiene 
por recibido el oficio y expediente original de cuenta, y se 
acumula a los autos, el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de 
Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada, Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; 
a 15 de abril de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de 
la Sala Penal,  LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 20894

C. NARCEDALIA CHAN LÓPEZ  (Denunciante)

C. VÍCTOR CRUZ MARTÍNEZ    (Denunciante)

En el Toca 01/13-2014/00739, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Acusado, Ministerio Público 
y Defensor en contra de la Sentencia Condenatoria de 
diez de septiembre de dos mil trece, dictada por la Jueza 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado en la causa penal 0401/94-
1995/10032, instruida a JORGE ALBERTO TEC NAAL por 
el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, esta Sala con fecha 
cinco de Abril de dos mil dieciséis dictó una resolución que 
en parte conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Se da cumplimiento  a lo ordenado por el Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, con sede en esta 
ciudad, mediante resolución de dos de marzo de dos mil 
dieciséis, en el juicio de Amparo Directo número 88/2015, 
promovido por el acusado  JORGE ALBERTO TEC NAAL,  
por lo tanto , se deja sin efecto la sentencia condenatoria 
de veintiuno de mayo de dos mil catorce, emitida por esta 
Sala Penal del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Campeche, en el Toca 01 /13-2014/00739. SEGUNDO: 
Resultan infundados los argumentos de la Fiscalía, de la 
defensa y del Acusado y se encontraron deficiencias que 
suplir, sin que ello implique que cambiara el sentido de 
la resolución emitida por el Juez de Origen. TERCERO: 
Se CONFIRMA la sentencia emitida en Primera Instancia. 
CUARTO: En atención a lo establecido en el artículo 6 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se ordena la protección de los datos personales 
de las partes en la publicación de la presente resolución, 
prevista en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
QUINTO: Para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes, envíese testimonio de esta resolución al 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, con sede 
en esta ciudad, así como a la Juez de origen. SEXTO: 
Notifíquese a las partes y en su oportunidad archívese este 
TOCA como asunto totalmente concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, José Antonio Cabrera Mis, 
Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva y Víctor Manuel 
Colli Borges, siendo el primero presidente y el último 
ponente, que firman ante la Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a  
15 de abril de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la 
Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 20937

C. ALEJANDRA GUADALUPE CANUIL CAAMAL  
(DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/272/TOCA, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor de veinticuatro 
de septiembre de dos mil quince, dictado por la 
C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
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Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/00360, instruida a 
EDUARDO CANCDELARIO CAMACHO CAAMAL, 
por el delito de ROBO, esta Sala con fecha doce de 
Abril de dos mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

VISTO: El folio de cuenta, a través del cual se hace constar 
que no se pudo notificar a la Denunciante ALEJANDRA 
GUADALUPE CANUL HOIL; En virtud que se desconoce 
su domicilio actual, es procedente de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, hacerle de su conocimiento el proveído 
de diez de marzo de dos mil dieciséis, mismo que en 
su parte conducente dice: “…VISTO: Los oficios SG/
RPPYC/700/2016, S/CA/470/2016 y DJ/UJ/724/2016  
donde se hacen saber que no se encontró registro alguno de 
los C.C. Eduardo Candelario Camacho Caamal y Alejandra 
Guadalupe Canul Hoil en el padrón de bienes inmuebles, 
en los archivos y registro del Ayuntamiento de Campeche 
y en la base de datos del padrón vehicular de la Secretaria 
de Fianzas del Gobierno del Estado de Campeche asi 
como tampoco en la base de datos del padrón de Licencias 
de Conducir, asimismo se da cuenta que en el oficio 
FGE/OFG/836/2016 en  donde se mencionada que la C. 
Alejandra Guadalupe Canul Hoil tiene como domicilio en 
la Calle 15, sin número, de la Colonia Pablo García, C. P. 
24080 en esta Ciudad Capital, siendo el mismo domicilio 
mencionada en autos, donde no se le pudo hallar a la antes 
citada y del C. Eduardo Candelario  Camacho Caamal, no 
se encontró registro alguno y en el oficio INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/0602/01-03-16 tiene como domicilio de la C. 
Alejandra Guadalupe Canul Hoil en la Calle Espectador, 
Manzana 87, Lote 29, Colonia El Mirador, con C. P. 24026 
y del C. Eduardo Candelario Camacho Caamal, Calle 
Trigésima Tercera, Manzana 55, Lote 9, Fraccionamiento 
Ex Hacienda Kalá con C. P. 24087, ambos domicilios 
de esta Ciudad Capital; SE PROVEE: En virtud que se 
encontró respuesta favorable a los oficios, se ordena al 
actuario diligenciador adscrito a esta Secretaria de la Sala 
Penal realizarles las respectivas notificaciones al inculpado 
y denunciante, haciéndoles saber que en esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal se encuentra tramitándose 
la denegación apelada apelación interpuesto por el 
Defensor en contra de la Resolución dictada por el Juez 
Primero del Ramo Penal de este Primer Distrito, mediante 
proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil quince. 
Asimismo se les da vista para que en el término de cuarenta 
y ocho horas contados a partir de que sean debidamente 
notificados del presente proveído refieran si faltan o no 
actuaciones sobre las que tenga que alegar, y que para 
tal efecto, quedan a su disposición las constancias con 
que cuenta esta instancia en esta Secretaria y que obran 
en el Toca 01/15-2016/272. Y que en caso de no realizar 
manifestación alguna se procederá a turnar los autos a la 
Magistratura Ponente Doctora Guadalupe Eugenia Quijano 
Villanueva para que elabore la Sentencia respectiva. Para 
los demás efectos legales a que haya lugar, comuníquese 
a las partes en este asunto, que esta Sala se encuentra 

integrada, por los Magistrados, Guadalupe Eugenia 
Quijano Villanueva y Maestro José Antonio Cabrera Mis 
y Maestro José Antonio Cabrera Mis (quien preside). Con 
fundamento en el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se tiene por recibido los 
oficios  y copias certificadas de cuenta y se acumula a los 
autos, para que obre conforme a derecho. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE…”. Y con fundamento en el artículo 15 y 
16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. Se ordena 
girar atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado anexando una copia del presente acuerdo impreso 
y debidamente firmado y copia magnética de dicho acuerdo 
en CD-R, a fin de que sea notificada la Denunciante. 
NOTIFÍQUESE a la Denunciante Alejandra Guadalupe 
Canul Hoil Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 
15 de abril de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la 
Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS   Folio 20883

C. CARLOS EMANUEL SÁNCHEZ TUN   (DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/00286/TOCA, relativo al recurso 
de apelación interpuesto por EL Ministerio Público y 
denunciante en contra de la negativa de Orden de 
Aprehensión de veintitrés de enero de dos mil quince, 
dictada por la Jueza Interina del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-2015/0069, 
instruida a CARLOS SANTIAGO MISS PACHECO, por el 
delito de ROBO EN LUGAR CERRADO, esta Sala con 
fecha once de Abril de dos mil dieciséis dictó un acuerdo 
que dice:

Visto: El estado que guardan los presentes autos y el folio 
de notificación, en el cual la Actuaria Diligenciadora Interina, 
Licenciada Milagros del Carmen Caamal Delgado, informa 
que no pudo notificar al Denunciante Carlos Emanuel 
Sánchez Tun, siendo que en el domicilio prporcionado 
nadie lo conoce, en consecuencia, SE PROVEE: En virtud 
de la antes expuesto, se difiere la Audiencia señalada 
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para el día de hoy once de abril del presente año, y siendo 
que se desconoce el domicilio actual, es procedente 
notificar al Denunciante Carlos Emanuel Sánchez 
Tun, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, el presente 
y subsecuentes proveídos por la vía señalada. Así mismo 
con fundamento en el articulo 15 y 16 de la Ley de Periódico 
Oficial del Estado, se ordena girar atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado anexando una copia del 
presente acuerdo impresa y debidamente firmada.

Asimismo, atendiendo a lo que establece el ordinal 
353, primera parte, en relación con el 372, 74 y 75 del 
Código de Procedimientos Penales, antes mencionado, 
cítese al Representante Social y Denunciante, para que 
comparezcan personalmente a la Audiencia de Alzada que 
habrá de verificarse en las instalaciones de la Secretaría de 
Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado (Edificio Casa de Justicia) el día dieciséis de 
mayo de dos mil dieciséis a las ocho horas con treinta 
minutos.

Asimismo, prevéngasele  al Denunciante en mención, que 
de no comparecer a expresar agravios, se hará acreedor a 
la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal, además que se 
le declarará desierto o sin materia el recurso interpuesto, 
según sea el caso. 

Con fundamentación en el articulo 17 del Código de 
Procedimiento Penales se tienen por recibido el folio de 
notificación y se acumula a los autos, para que obren 
conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO 
DE EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN 
VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 
14 de abril de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la 
Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO 12,461

C. MARTHA ELENA GARCÍA HERNÁNDEZ

En los autos del expediente número 439-15-16 relativo AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO 
POR CANDELARIO GUZMÁN AKE EN CONTRA DE 
MARTHA ELENA GARCÍA HERNÁNDEZ la Jueza del 
conocimiento, dictó un proveído que en su parte conducente 
dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
y con el oficio 049001/410100/603_OJC-P/2015 que envía 
la LICDA. CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, Jefa 
Delegacional de Servicios Jurídicos del IMSS y el oficio 
ZCAM-OCC-JBRC-282/2016 que envía el LIC. JORGE 
B. RODRIGUEZ CASTILLO, Apoderado Legal de la CFE, 
mediante el cual realiza diversas manifestaciones, que en 
la misma se dan por reproducidas, en consecuencia, SE 
PREVEE: 

1.- De conformidad con el Art. 60 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se acumula el 
oficio 049001/410100/603_OJC-P/2015 que envía la 
LICDA. CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, Jefa 
Delegacional de Servicios Jurídicos del IMSS y el oficio 
ZCAM-OCC-JBRC-282/2016 que envía el LIC. JORGE B. 
RODRIGUEZ CASTILLO, Apoderado Legal de la CFE, a fin 
de que obren en autos.

Toda vez que ha quedado acreditado la ignorancia del 
domicilio y dado que obran los oficios remitidos por las 
diversas autoridades; en donde nos informan que no obra 
domicilio de la C. MARTHA ELENA GARCÍA HERNÁNDEZ, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con 
el articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, hacen prueba plena. -Por ende y al contar 
con la respuesta de los oficios antes mencionados, queda 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio de la 
C. MARTHA ELENA GARCÍA HERNÁNDEZ por lo que se 
admite la demanda de cuenta en los siguientes términos:-

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 
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Tienen la obligación de garantizar los Derechos 
Humanos, en consecuencia, todas las autoridades en el 
ámbito de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, esto significa que si la legislación local 
no se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así mismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vinculo sea disuelto. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 

del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio.- 

 La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
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en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

 Por otra parte respetando en todo momento la libre 
elección Individual de planes de vida, ya que el estado 
tiene prohibido interferir en la elección de estos debiéndose 
limitar a diseñar Instituciones que faciliten la persecución 
Individual de esos planes de vida y la Satisfacción de los 
ideales en virtud de que cada uno elija, así como a impedir 
la Interferencia de otras personas en su persecución, 
sirviendo de sustento la siguiente contradicción de tesis. 

Tesis Jurisprudencial 28/2015 (10ª,)

DIVORCIO NECESARIO. REGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 

DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ) Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye  la expresión jurídica del principio liberal  de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en si misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de estos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite  a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos limites externos 
son exclusivamente el orden publico y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
limites que imponen los derechos de terceros y de orden 
publico. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio  a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vinculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudiera ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante

2.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición 
de divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio 
de los CC. MARTHA ELENA GARCÍA HERNÁNDEZ y 
CANDELARIO GUZMÁN AKE. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la 
C. MARTHA ELENA GARCÍA HERNÁNDEZ respecto a 
la declaración del divorcio. Lo anterior, en virtud de que 
si no se tutela jurídicamente el derecho a permanecer 
casado, tampoco puede considerarse que la declaración 
judicial de divorcio constituya un acto privativo de 
derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
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ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos, respetando el libre desarrollo de 
la personalidad el cual es un derecho fundamental que 
permite a los Individuos elegir y materializar los planes de 
vida que estimen convenientes.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS  266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma 
tanto al Código Civil como al Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el 
legislador local introdujo la figura del divorcio sin expresión 
de causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima Época. Registro: 
202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, 
Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.--

3.- Ahora bien, la vista que se da a la C. MARTHA ELENA 
GARCÍA HERNÁNDEZ no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con C. CANDELARIO GUZMÁN AKE en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
ya que es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo 
tanto en un derecho autónomo  resultaría inconstitucional 
pretender el consentimiento del cónyuge para pronunciarse 
al respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo juicio, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional.-

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 1“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete… en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” -

Asimismo, se le hace saber a los CC.  MARTHA ELENA 
GARCÍA HERNÁNDEZ Y CANDELARIO GUZMÁN AKE. 
que de existir desacuerdo en el ejercicio de alimentos, 
éstos se resolverán en el incidente correspondiente 
ante los Juzgados Orales, Y con relación al derecho de 
convivencia de los menores, si existe un desacuerdo, esta 
autoridad programara audiencia a efecto de escuchar a 
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los menores, conocer y considerar su opinión en términos 
de los Principios Generales inciso H) del Protocolo de 
Actuaciones Para Quienes Imparten Justicia en caso 
que afecten a niñas, niños y adolescentes. De no existir 
contrariedad al respecto, en atención a la no revictimización 
de los menores no será necesario hacerlos partícipes del 
procedimiento.-

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informen y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: 
a) la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no 
del matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, 
existe entre éste y sus padres un vínculo que implica vida 
familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye un 
elemento fundamental de aquélla, aun cuando la relación 
de los padres esté rota, por lo que medidas nacionales que 
limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho 
a la protección de la familia; así, una de las interferencias 
más graves es la que tiene como resultado la división de 
una familia; e) la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver el 
vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a los 
Estados para que en sus legislaciones establezcan los que 
consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de 
éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Época: Décima Época. Registro: 
2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 

Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

3).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número dos de este acuerdo publíquese la presente 
determinación por tres veces en el lapso de quince días 
en el periódico Oficial del Estado, para que dentro del 
término de treinta días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio la C. MARTHA ELENA 
GARCÍA HERNÁNDEZ a contestar la presente declarativa 
de divorcio, quedando en la Secretaría de este Juzgado 
las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, lo anterior de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Asimismo se le previene que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, apercibiendo al demandado que en caso 
de no señalar domicilio en esta Ciudad, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil del Estado se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

I.- No se decreta nada respecto a guarda y custodia, 
alimentos o convivencia, toda vez que durante el vinculo 
matrimonial no se procrearon hijos.

También en caso de que durante el vinculo matrimonial 
las partes obtuvieran bienes, deberán de manifestarlo a 
esta Juzgadora en un termino de diez dìas hábiles apartir 
del momento en que sean notificados, para que proceda 
conforme a derecho.

II.- Respecto al derecho de alimentos de la C. G MARTHA 
ELENA GARCÍA HERNÁNDEZ tenemos que el actor 
expresa que tiene aproximadamente mas de 10 años de 
estar separados, por lo cual se deja a salvo su derecho.

4.- Por ultimo, también resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o negar 
la existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

5) Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial 
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del Registro Civil, para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además publique un extracto de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.- 

6.- En términos del artículo 6 y 7 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, a solicitar acceso 
a las resoluciones o pruebas que obren en el presente 
expediente, siempre y cuando la unidad administrativa que 
lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede 
o no surtir efectos, tomando en cuenta si la resolución 
solicitada que se estime definitiva, haya causado 
ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o constancia a 
juicio, pueden manifestase en forma expresa si las mismas 
pueden considerarse como reservadas o confidenciales, 
sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información acerca 
del presente expediente.

7.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen:- 

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, 
en un respaldo magnético que contenga el documento a 
publicar con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado 
sencillo y sin sangrías. En caso de que el solicitante se 
encuentre obligado a publicar su información en un plazo 
determinado, deberá entregar su documentación a que 
se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos 
que establezca la Ley de Hacienda del Estado. Y para dar 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS, AL 
REPRESENTANTE  DEL M. P. AL D. I. F. Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA  VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA LIBIA 
BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de 
este H. Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo 
electrónico correspondiente, previo acuse de recibo.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICDA. VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, 

POR ANTE LA LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A QUINCE DE ABRIL DEL AÑO 2016.-

ACTUARIA, LIBRADA EDITH VARGAS KU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO 12, 464

C. LUIS ARTURO CABRERA VILLAREAL

En los autos del expediente número 31-15-16 relativo AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO 
IGNORADO PROMOVIDO POR GUADALUPE DEL 
CARMEN SOSA SOSA EN CONTRA DE LUIS ARTURO 
CABRERA VILLAREAL la Jueza del conocimiento, dictó un 
proveído que en su parte conducente dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, y 
con el escrito de la C. GUADALUPE DEL CARMEN SOSA 
SOSA, mediante el cual realiza diversas manifestaciones, 
que en la misma se dan por reproducidas, en consecuencia, 
SE PREVEE: 

1.- Toda vez que ha quedado acreditado la ignorancia del 
domicilio y dado que obran los oficios remitidos por las 
diversas autoridades; en donde nos informan que no obra 
domicilio del C. LUIS ARTURO CABRERA VILLAREAL, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con 
el articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, hacen prueba plena. 

Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio del C. LUIS ARTURO CABRERA VILLAREAL 
por lo que se admite la demanda de cuenta en los siguientes 
términos:-

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1º.-
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“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos 
Humanos, en consecuencia, todas las autoridades en el 
ámbito de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, esto significa que si la legislación local 
no se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así mismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vinculo sea disuelto. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
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que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

Por otra parte respetando en todo momento la libre 
elección Individual de planes de vida, ya que el estado 
tiene prohibido interferir en la elección de estos debiéndose 
limitar a diseñar Instituciones que faciliten la persecución 
Individual de esos planes de vida y la Satisfacción de los 

ideales en virtud de que cada uno elija, así como a impedir 
la Interferencia de otras personas en su persecución, 
sirviendo de sustento la siguiente contradicción de tesis. 

Tesis Jurisprudencial 28/2015 (10ª,)

DIVORCIO NECESARIO. REGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ) Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye  la expresión jurídica del principio liberal  de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en si misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de estos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite  a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos limites externos 
son exclusivamente el orden publico y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
limites que imponen los derechos de terceros y de orden 
publico. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio  a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vinculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudiera ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante

2.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición 
de divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de 
los CC. GUADALUPE DEL CARMEN SOSA SOSA y LUIS 
ARTURO CABRERA VILLAREAL. 
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En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. LUIS 
ARTURO CABRERA VILLAREAL respecto a la declaración 
del divorcio. Lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si 
bien es cierto la familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe 
agregar que familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia 
y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos, 
respetando el libre desarrollo de la personalidad el cual es 
un derecho fundamental que permite a los Individuos elegir 
y materializar los planes de vida que estimen convenientes.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice- 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS  266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma 
tanto al Código Civil como al Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el 
legislador local introdujo la figura del divorcio sin expresión 
de causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima Época. Registro: 

202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, 
Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.-

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.-

3.- Ahora bien, la vista que se da al C. LUIS ARTURO 
CABRERA VILLAREAL no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con C. GUADALUPE DEL CARMEN SOSA SOSA 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, ya que es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo  resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo juicio, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 2“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete… en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 
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Asimismo, se le hace saber a los CC.  GUADALUPE 
DEL CARMEN SOSA SOSA Y LUIS ARTURO CABRERA 
VILLAREAL. que de existir desacuerdo en el ejercicio 
de alimentos, éstos se resolverán en el incidente 
correspondiente ante los Juzgados Orales, Y con relación 
al derecho de convivencia de los menores, si existe un 
desacuerdo, esta autoridad programara audiencia a 
efecto de escuchar a los menores, conocer y considerar 
su opinión en términos de los Principios Generales inciso 
H) del Protocolo de Actuaciones Para Quienes Imparten 
Justicia en caso que afecten a niñas, niños y adolescentes. 
De no existir 

contrariedad al respecto, en atención a la no revictimización 
de los menores no será necesario hacerlos partícipes del 
procedimiento.

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informen y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: 
a) la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no 
del matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, 
existe entre éste y sus padres un vínculo que implica vida 
familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye un 
elemento fundamental de aquélla, aun cuando la relación 
de los padres esté rota, por lo que medidas nacionales que 
limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho 
a la protección de la familia; así, una de las interferencias 
más graves es la que tiene como resultado la división de 
una familia; e) la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver el 

vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a los 
Estados para que en sus legislaciones establezcan los que 
consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de 
éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Época: Décima Época. Registro: 
2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

3).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número dos de este acuerdo publíquese la presente 
determinación por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio el C. LUIS ARTURO CABRERA 
VILLAREAL a contestar la presente declarativa de divorcio, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias 
simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, lo 
anterior de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Asimismo se le previene que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, apercibiendo al demandado que en caso 
de no señalar domicilio en esta Ciudad, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil del Estado se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

I.- Respecto a la guarda y custodia de la adolescente A.A.C 
y el adolescente E.M.C.S la ejercerá la C. GUADALUPE 
DEL CARMEN SOSA SOSA y la patria potestad la ejercerán 
conjuntamente ambos padres. 

II.- Respecto al derecho de alimentación a favor de la 
adolescente A.A.C y el adolescente E.M.C.S, quien será 
representada por la C. GUADALUPE DEL CARMEN SOSA 
SOSA,  será de un 40% (Cuarenta por ciento) de todas y 
cada una de las percepciones que devengue el C. LUIS 
ARTURO CABRERA VILLAREAL, en el entendido que 
le corresponde un 20% a cada hijo; mismos que serán 
entregados ante el Centro de Consignaciones de este 
Tribunal, Superior de Justicia,  por quincenas anticipadas.- 

Por otra parte se fija a ambos padres el 50% (CINCUENTA 
POR CIENTO) de todos los gastos escolares y médicos 
extraordinarios de la adolescente A.A.C y el adolescente 
E.M.C.S.-

III. Por lo anterior, se le previene al C. LUIS ARTURO 
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CABRERA VILLAREAL, para que en el termino de TRES 
DÍAS HÁBILES, se sirva acreditar ante esta autoridad el 
estar dando cumplimiento a la obligación alimentaria, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, se le aplicara una 
multa de VEINTE DÍAS DE SALARIO, mínimo vigente en el 
Estado, de conformidad con el Art. 81 Fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

De igual manera se la hace de su conocimiento que todo 
lo concerniente a los alimentos (incrementación, reducción 
o cesación de los mismos) lo deberá realizar ante los 
Juzgados Orales ya que son los medios competentes para 
ello.-

También en caso de que durante el vinculo matrimonial 
las partes obtuvieran bienes, deberán de manifestarlo a 
esta Juzgadora en un termino de diez dìas hábiles apartir 
del momento en que sean notificados, para que proceda 
conforme a derecho.-

III.- Por lo que respecta al derecho de convivencia de la 
adolescente A.A.C y el adolescente E.M.C.S,   con su 
padre el C. LUIS ARTURO CABRERA VILLAREAL, esta 
juzgadora determina que dichas convivencias se llevaran 
acabo de manera abierta previo consentimiento de sus 
hijos y aviso al padre custodio.

IV.- Respecto al derecho de alimentos de la C. 
GUADALUPE DEL CARMEN SOSA SOSA tenemos 
a) la actora señala que es ama de casa, b) cuenta con 
aproximadamente 45 años de edad, b) Que el vinculo 
matrimonial fue aproximadamente de 19 años; por lo cual 
opera la presunción a favor de la citada, que durante el 
vinculo matrimonial únicamente se ha dedicado a las 
labores del hogar, por lo que acorde con la igualdad formal 
que debe existir entre los cónyuges, tal y como lo señala el 
párrafo cuarto establece una excepción a favor de la mujer, 
instituida por el legislador “con el objeto  de 
dotar de equidad a los cónyuges”, esto es, se trata de una 
acción afirmativa o medida legislativa de  discriminación 
positiva, creada  a  partir del reconocimiento  de  que en 
nuestro país las tareas domésticas y el cuidado  de  los 
hijos del matrimonio   (si los hubiere) continúa siendo 
responsabilidad preponderante  de  la  mujer, lo que 
provoca un estado  de  desigualdad material con el varón 
con motivo del divorcio;  de  ahí que dicha medida busca 
establecer una igualdad material  de  género, acción 
afirmativa que resulta acorde con los artículos 1o. y 
4o., párrafo primero,  de  la  Constitución Política  de  los 
Estados Unidos Mexicanos y con   la  Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW).

Corrobora lo anterior la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo del año 2012, publicados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía3, en la que textualmente se 

2 La mayor presencia de las mujeres en el trabajo total 
(remunerado y no remunerado) es resultado de la 

señala:- 

Analizando el promedio de horas que le dedican las 
personas ocupadas (empleadas) al trabajo total por grupo 
de edad se observa que en todos las mujeres dedican 
más horas que los hombres, es decir, ellas trabajan ellas 
trabajan alrededor de 10 a 12 horas más a la semana que 
los varones en el trabajo total. Esto es reflejo de la doble 
jornada femenina, que se realiza tanto fuera como dentro 
del hogar.

 En ambos sexos la población que tiene entre 30 y 59 años 
de edad es quien más horas labora a la semana en el 
trabajo total; sin embargo, es el grupo donde se presenta 
mayor desigualdad de género en la participación, pues las 
mujeres trabajan 12 horas más que los hombres. 

En tanto, en el caso de la población que busca trabajo o 
es no económicamente activa, las mujeres presentan una 
mayor sobrecarga de trabajo total en todos los grupos de 
edad. Las mujeres laboran entre 28 y 44 horas semanales 
y los hombres en un

rango de 8 a 15. La mayor inequidad por sexo se presenta 
en el de 30 a 59 años, con una diferencia de 28.3 horas 
más las mujeres. Estas desigualdades son producto de la 
distribución de las actividades domésticas en los hogares, 
realizadas en un 75% por las mujeres. 

Estos ejemplos permiten entender que existe una razón 
lógica y razonable para establecer que entre el hombre 
y la mujer sí existen diferencias y que inclusive estas 
diferencias han sido reconocidas por el derecho.

En efecto, estos principios quedaron plasmados en la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, en sus artículos 4 y 5, 
establece:   

Artículo 4: 1. La adopción por los Estados Partes de 
medidas especiales de carácter temporal encaminadas a 

hegemonía que tienen en el trabajo no remunerado y de su 
creciente inserción en el mercado, lo cual si bien significa 
un avance en la participación de la mujer en el terreno 
laboral, ello no ha sido en condiciones de igualdad, pues 
generalmente se incorporan en puestos de trabajo con 
una jerarquía inferior a la de los hombres y perciben una 
menor remuneración, incluso en los mismos puestos de 
trabajo. Además, su participación en la fuerza laboral 
no las exime de participar en el trabajo doméstico y 
continúan siendo casi en exclusiva las responsables 
de las actividades de sus propios hogares cubriendo 
una doble jornada de trabajo, la familiar y la laboral, 
manifestándose y haciéndose visible de esta manera 
la participación mayor de las mujeres en el trabajo, 
como resultado de la distribución inequitativa del 
trabajo familiar y una inserción desigual en el trabajo 
remunerado, que en poco modificó la tradicional división 
sexual del trabajo imperante.
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acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer 
no se considerará discriminación en la forma definida en 
la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, 
como consecuencia, el mantenimiento de normas 
desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se 
hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad 
y trato. 

De igual manera, se señala las siguientes tesis:-

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del reconocimiento de los 
derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por 
razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional 
debe impartir justicia con base en una perspectiva de 
género, para lo cual, debe implementarse un método 
en toda controversia judicial, aun cuando las partes no 
lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de 
violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, 
impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. 
Para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: i) 
identificar primeramente si existen situaciones de poder que 
por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio 
entre las partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos 
y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o 
prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de 
desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; 
iii) en caso de que el material probatorio no sea suficiente 
para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o 
discriminación por razones de género, ordenar las pruebas 
necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de 
detectarse la situación de desventaja por cuestiones de 
género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 
así como evaluar el impacto diferenciado de la solución 
propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria 
de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones 
de género; v) para ello debe aplicar los estándares de 
derechos humanos de todas las personas involucradas, 
especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que 
el método exige que, en todo momento, se evite el uso del 
lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que 
debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de 
asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por 
motivos de género.  PRIMERA SALA. Amparo directo en 
revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con el 
criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS 
DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO.  De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de 
Belém do Pará”, adoptada en la ciudad de Belém do Pará, 
Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación por condiciones de sexo o 
género. Así, el reconocimiento de los derechos de la mujer 
a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso 
a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos 
los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia 
con perspectiva de género, que constituye un método 
que pretende detectar y eliminar todas las barreras y 
obstáculos que discriminan a las personas por condición 
de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las 
situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, 
discriminan e impiden la igualdad. De ahí que el juez debe 
cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación 
respecto de las funciones de uno u otro género, así como 
actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica 
en cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber 
de velar porque en toda controversia jurisdiccional donde 
se advierta una situación de violencia, discriminación o 
vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada 
en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática 
y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e 
igualitaria. PRIMERA SALA. Amparo directo en revisión 
2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide con 
el criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Por lo cual, esta Juzgadora, para no vulnerar el derecho 
humano a la alimentación de la C. GUADALUPE DEL 
CARMEN SOSA SOSA determina que tiene derecho 
a recibir por parte del C. LUIS ARTURO CABRERA 
VILLARREAL, por concepto de pensión alimenticia un 15% 
(Quince por ciento) de todas y cada una de las percepciones 
que devengue el citado, mismos que de igual manera 
deberán ser depositados ante el Centro de Consignaciones 
de pensiones alimenticias de este Tribunal, por quincenas 
anticipadas.-

V.- Y de conformidad con el artículo 285 fracción VI 
reformado del Código Civil del Estado, esta Autoridad 
exhorta a los CC. GUADALUPE DEL CARMEN SOSA 
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SOSA Y LUIS ARTURO CABRERA VILLAREAL para no 
realizar actos de manipulación sobre la menor tendientes 
a provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro 
cónyuge separado o los familiares de éste.

4.- Por ultimo, también resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o negar 
la existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

5) Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además publique un extracto de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto. 

6.- En términos del artículo 6 y 7 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, a solicitar acceso 
a las resoluciones o pruebas que obren en el presente 
expediente, siempre y cuando la unidad administrativa que 
lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede 
o no surtir efectos, tomando en cuenta si la resolución 
solicitada que se estime definitiva, haya causado 
ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o constancia a 
juicio, pueden manifestase en forma expresa si las mismas 
pueden considerarse como reservadas o confidenciales, 
sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información acerca 
del presente expediente.-

7.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen: 

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, 
en un respaldo magnético que contenga el documento a 
publicar con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado 
sencillo y sin sangrías. En caso de que el solicitante se 
encuentre obligado a publicar su información en un plazo 
determinado, deberá entregar su documentación a que 
se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 

proteger la publicación de los documentos que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos 
que establezca la Ley de Hacienda del Estado. Y para dar 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS, AL 
REPRESENTANTE  DEL M. P. AL D. I. F. Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA  VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA LIBIA 
BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de 
este H. Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo 
electrónico correspondiente, previo acuse de recibo.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICDA. VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE LA LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A QUINCE DE ABRIL DEL AÑO 2016.-

ACTUARIA, LIBRADA EDITH VARGAS KU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO 12, 462

C. MARIO SERGIO ÁVILA DELGADO

En los autos del expediente número 634-15-16 relativo AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO 
POR LAURA GABRIELA PUGA QUE EN CONTRA 
DE MARIO SERGIO ÁVILA DELGADO la Jueza del 
conocimiento, dictó un proveído que en su parte conducente 
dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

 VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
y con el oficio 049001/400100/628/2016 que envía la 
LICDA. CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, Jefa 
Delegacional de Servicios Jurídicos del IMSS y el oficio 
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ZCAM-OCC-JBRC-266/2016 que envía el LIC. JORGE B. 
RODRIGUEZ CASTILLO, Apoderado Legal de la CFE, y el 
oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0930/29-03-16 que envía 
el C. ERNESTO RODRIGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones, que en la misma se dan por reproducidas, 
en consecuencia, SE PREVEE: 

1.- De conformidad con el Art. 60 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se acumula el oficio 
049001/400100/628/2016 que envía la LICDA. CECILIA 
MARLENNE ROMERO TRISTE, Jefa Delegacional de 
Servicios Jurídicos del IMSS y el oficio ZCAM-OCC-
JBRC-266/2016 que envía el LIC. JORGE B. RODRIGUEZ 
CASTILLO, Apoderado Legal de la CFE, y el oficio INE/
JL/CAMP/VRFE/DEP/0930/29-03-16 que envía el C. 
ERNESTO RODRIGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores, a fin de que obren en autos.

Toda vez que ha quedado acreditado la ignorancia del 
domicilio y dado que obran los oficios remitidos por las 
diversas autoridades; en donde nos informan que no 
obra domicilio del C. MARIO SERGIO ÁVILA DELGADO, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con 
el articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, hacen prueba plena. 

Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio del C. MARIO SERGIO ÁVILA DELGADO por 
lo que se admite la demanda de cuenta en los siguientes 
términos:-

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos 
Humanos, en consecuencia, todas las autoridades en el 
ámbito de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, esto significa que si la legislación local 
no se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 

no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así mismo la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vinculo sea disuelto. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
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Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.-

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 

de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

Por otra parte respetando en todo momento la libre 
elección Individual de planes de vida, ya que el estado 
tiene prohibido interferir en la elección de estos debiéndose 
limitar a diseñar Instituciones que faciliten la persecución 
Individual de esos planes de vida y la Satisfacción de los 
ideales en virtud de que cada uno elija, así como a impedir 
la Interferencia de otras personas en su persecución, 
sirviendo de sustento la siguiente contradicción de tesis. 

Tesis Jurisprudencial 28/2015 (10ª,)

DIVORCIO NECESARIO. REGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ) Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye  la expresión jurídica del principio liberal  de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en si misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de estos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
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que permite  a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos limites externos 
son exclusivamente el orden publico y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
limites que imponen los derechos de terceros y de orden 
publico. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio  a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vinculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudiera ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante

2.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición 
de divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio 
de los CC. MARIO SERGIO ÁVILA DELGADO Y LAURA 
GABRIELA PUGA QUE. --

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. MARIO SERGIO ÁVILA DELGADO respecto a la 
declaración del divorcio. Lo anterior, en virtud de que si no 
se tutela jurídicamente el derecho a permanecer casado, 
tampoco puede considerarse que la declaración judicial 
de divorcio constituya un acto privativo de derechos, 
es decir, que si bien es cierto la familia es el elemento 
natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 
por el Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos, respetando el libre desarrollo de 
la personalidad el cual es un derecho fundamental que 
permite a los Individuos elegir y materializar los planes de 
vida que estimen convenientes.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice- 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS  266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma 
tanto al Código Civil como al Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el 
legislador local introdujo la figura del divorcio sin expresión 
de causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima Época. Registro: 
202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, 
Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.
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3.- Ahora bien, la vista que se da al C. MARIO SERGIO 
ÁVILA DELGADO no es para efectos de inconformarse con 
la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con C. LAURA GABRIELA PUGA QUE en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
ya que es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo 
tanto en un derecho autónomo  resultaría inconstitucional 
pretender el consentimiento del cónyuge para pronunciarse 
al respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo juicio, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 4“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete… en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 

Asimismo, se le hace saber a los CC.  MARIO SERGIO 
ÁVILA DELGADO Y LAURA GABRIELA PUGA QUE. que 
de existir desacuerdo en el ejercicio de alimentos, éstos 
se resolverán en el incidente correspondiente ante los 
Juzgados Orales, Y con relación al derecho de convivencia 
de los menores, si existe un desacuerdo, esta autoridad 
programara audiencia a efecto de escuchar a los menores, 
conocer y considerar su opinión en términos de los 
Principios Generales inciso H) del Protocolo de Actuaciones 
Para Quienes Imparten Justicia en caso que afecten a 
niñas, niños y adolescentes. De no existir contrariedad al 
respecto, en atención a la no revictimización de los menores 
no será necesario hacerlos partícipes del procedimiento.

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informen y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 

	

letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: 
a) la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no 
del matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, 
existe entre éste y sus padres un vínculo que implica vida 
familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye un 
elemento fundamental de aquélla, aun cuando la relación 
de los padres esté rota, por lo que medidas nacionales que 
limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho 
a la protección de la familia; así, una de las interferencias 
más graves es la que tiene como resultado la división de 
una familia; e) la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver el 
vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a los 
Estados para que en sus legislaciones establezcan los que 
consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de 
éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Época: Décima Época. Registro: 
2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

3).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número dos de este acuerdo publíquese la presente 
determinación por tres veces en el lapso de quince días 
en el periódico Oficial del Estado, para que dentro del 
término de treinta días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio el C. MARIO SERGIO 
ÁVILA DELGADO a contestar la presente declarativa 
de divorcio, quedando en la Secretaría de este Juzgado 
las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, lo anterior de conformidad con el artículo 106 
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del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Asimismo se le previene que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, apercibiendo al demandado que en caso 
de no señalar domicilio en esta Ciudad, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil del Estado se dictan las siguientes medidas 
provisionales:-

I.- Respecto a la guarda y custodia del adolescente M.G.A.C 
la ejercerá la C. LAURA GABRIELA PUGA QUE y la patria 
potestad la ejercerán conjuntamente ambos padres. 

II.- Respecto al derecho de alimentación a favor del 
adolescente M.G.A.C, quien será representada por la 
C. LAURA GABRIELA PUGA QUE,  será de un 25% 
(Veinticinco por ciento) de todas y cada una de las 
percepciones que devengue el C. MARIO SERGIO AVILA 
DELGADO; mismos que serán entregados ante el Centro 
de Consignaciones de este Tribunal, Superior de Justicia,  
por quincenas anticipadas.- 

Por otra parte se fija a ambos padres el 50% (CINCUENTA 
POR CIENTO) de todos los gastos escolares y médicos 
extraordinarios del adolescente M.G.A.C.

III. Por lo anterior, se le previene al C. MARIO SERGIO 
ÁVILA DELGADO, para que en el termino de TRES DÍAS 
HÁBILES, se sirva acreditar ante esta autoridad el estar 
dando cumplimiento a la obligación alimentaria, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se le aplicara una multa 
de VEINTE DÍAS DE SALARIO, mínimo vigente en el 
Estado, de conformidad con el Art. 81 Fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

También en caso de que durante el vinculo matrimonial 
las partes obtuvieran bienes, deberán de manifestarlo a 
esta Juzgadora en un termino de diez dìas hábiles apartir 
del momento en que sean notificados, para que proceda 
conforme a derecho.

III.- Por lo que respecta al derecho de convivencia del 
adolescente M.G.A.C,   con su padre el C. MARIO SERGIO 
AVILA DELGADO, esta juzgadora determina que dichas 
convivencias se llevaran acabo de manera abierta previo 
consentimiento de su hijo y aviso al padre custodio.

IV.- Respecto al derecho de alimentos de la C. LAURA 
GABRIELA PUGA QUE tenemos a) la actora señala que es 
empleada, por lo cual puede solventar con sus necesidades 
alimentarías, por lo cual no se fija porcentaje alimenticio a 
su favor.

4.- Por ultimo, también resulta conveniente aclarar que la 

disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o negar 
la existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.-

5) Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además publique un extracto de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.- 

6.- En términos del artículo 6 y 7 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, a solicitar acceso 
a las resoluciones o pruebas que obren en el presente 
expediente, siempre y cuando la unidad administrativa que 
lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede 
o no surtir efectos, tomando en cuenta si la resolución 
solicitada que se estime definitiva, haya causado 
ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o constancia a 
juicio, pueden manifestase en forma expresa si las mismas 
pueden considerarse como reservadas o confidenciales, 
sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa, 
cuando le sea solicitada por terceros la información acerca 
del presente expediente.

7.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen:-

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, 
en un respaldo magnético que contenga el documento a 
publicar con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado 
sencillo y sin sangrías. En caso de que el solicitante se 
encuentre obligado a publicar su información en un plazo 
determinado, deberá entregar su documentación a que 
se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos 
que establezca la Ley de Hacienda del Estado. Y para dar 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
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NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS, AL 
REPRESENTANTE  DEL M. P. AL D. I. F. Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA  VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA LIBIA 
BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de 
este H. Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo 
electrónico correspondiente, previo acuse de recibo.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICDA. VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE LA LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A QUINCE DE ABRIL DEL AÑO 2016.-

ACTUARIA, LIBRADA EDITH VARGAS KU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO 12, 463

C. GLADIS DEL ROSARIO GONZÁLEZ LOEZA

En los autos del expediente número 1018/14-2015 
relativo AL JUICIO SUMARIO DE GUARDA Y CUSTODIA 
PROMOVIDO POR ROMÁN ADNA MAY MEDINA EN 
CONTRA DE GLADIS DEL ROSARIO GONZÁLEZ LOEZA 
la Jueza del conocimiento, dictó un proveído que en su 
parte conducente dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
y con el escrito del C. ROMÁN ADÁN MAY MEDINA, 
mediante el cual realizan diversas manifestaciones que en 
la misma se dan por reproducidas, en consecuencia, SE 
PREVEE: 

1.- Por lo que respecta a su primera manifestación del C. 
ROMÁN DAN MAY MEDINA, es de hacerle del conocimiento 
que con fecha trece de octubre del año dos mil quince, dio 
contestación al oficio n° 3525, la Titular de la Unidad de 

Enlace a la Información Publica, por lo cual no tiene razón 
alguna su expresión.

2.- Además de que se observa que en autos obran todas 
las contestaciones de las autoridades administrativas 
que esta juzgadora requirió información, y que de dichos 
oficios les ha dado vista a la parte interesada; por lo cual, 
es de hacerle saber que son las partes quienes deben de 
impulsar los procedimientos.

3.- Y con relación a la fijación de una audiencia testimonial, 
para acreditar la ignorancia del domicilio de la C. GLADIS 
DEL ROSARIO GONZÁLEZ LOEZA, no ha lugar, ya 
que la prueba idónea, para dicha acreditación son las 
documentaciones publicas que obran en autos, por lo 
cual de los informes dado pro las autoridades queda 
debidamente acreditado la ignorancia del domicilio de la C. 
GLADIS  DEL ROSARIO GONZÁLEZ LOEZA.

4.- Por lo anterior, con fundamento en lo que establecen 
los artículos 430 fracción I y 437 del Código Civil vigente 
en el Estado y con apoyo en lo numerales 511 fracción 
X, 513, 514, 515, 517, 518 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
admítase la presenta demanda de GUARDA Y CUSTODIA; 
consecuentemente, emplácese a la C. GLADIS DEL 
ROSARIO GONZÁLEZ LOEZA, y únicamente para los 
efectos señalados en el punto número cuatro de este 
acuerdo publíquese la presente determinación por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles contados desde la última publicación comparezca 
a juicio la C. GLADIS DEL ROSARIO GONZÁLEZ LOEZA 
a contestar la demanda instaurada en su contra, u oponga 
excepciones si las tuviera, quedando en la Secretaría de 
este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LIC. VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURION JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA LIC. LIBIA 
BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de 
este H. Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo 
electrónico correspondiente, previo acuse de recibo.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICDA. VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE LA LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
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CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A QUINCE DE ABRIL DEL AÑO 2016.-

ACTUARIA, LIBRADA EDITH VARGAS KU.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NUMERO: 12465

C. REBECA JAQUELINE MARTÍNEZ BRITO.

EXPEDIENTE NÚMERO 1031/14-2015/3F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR PABLO 
EMILIO CEL POOT EN CONTRA DE RECEBA JAQUELINE 
MARTÍNEZ BRITO.- LA JUEZ DE ESTE JUZGADO DICTO 
UN PROVEÍDO QUE  A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

V I S T O S: 1) El estado que guardan los presentes autos; 
en consecuencia se PROVEE  

1) En virtud a lo anterior se observa que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio y dado que obran los 
oficios remitidos por; C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal 
del Registro Federal de Electores; Lic. Cecilia Marlene 
Romero Triste, Jefa Delegacional de Servicios Jurídicos del 
IMSS;  , Ing. José Antonio Bernal Segura, Supertindente 
Zona Campeche de CFE; Licenciado Martín Gerardo Pavón 
Cáceres, Titular de la Unidad de Enlace a la Información 
Pública ante la Unidad de Acceso Común a la Información 
Pública en poder de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; C. Carlos 
Román Moreno Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento 
de Campeche, delegado del ISSSTE, dirección del Registro 
publico de la propiedad y del comercio, administrador local 
del servicio al contribuyente de Campeche (SAT); en donde 
nos informan que no obra domicilio de la C. REBECA 
JAQUELINE MARTINEZ BRITO, documentales privadas   
que al tenor de lo dispuesto con el articulo 450 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, hacen 
prueba plena. 

2) Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditada la ignorancia 
del domicilio de la C. REBECA JAQUELINE MARTINEZ 
BRITO, por lo que se ordena notificar a la demandada el 
proveído de fecha veinticinco de agosto de dos mil quince, 
mismo que a la letra dice: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1°.-  “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin 
que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la recurrente de colocarse 
en el estado civil de soltera. Y al no atender a la voluntad 
de uno de los consortes, la cual, es un elemento esencial 
del matrimonio y debe ser tomada en cuenta para decidir si 
éste seguirá existiendo o si se disolverá, pues no puede ser 
reconocida sólo al momento de celebrarse el matrimonio, 
y soslayarse una vez tramitado el divorcio. Es aplicable al 
caso concreto, la tesis de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN  DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN 
EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de 
la ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
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insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de  
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver  a aplicar al peticionario  de 
garantías  hasta que se reforme.” 

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce 
en su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse 
sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es 
decir, que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio no 
debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de uno 
de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de que el 
ejercicio de un derecho humano, como contraer matrimonio 
de manera libre y voluntaria no puede por ningún motivo 
conllevar la privación o restricción de otro, de disolver el 
vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta 
en el mismo principio, como lo es la voluntad de las 
personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, 
la obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma 
que mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, es la 
protección a la persona, por lo que la jurisdicción nacional 
se ve complementada con la jurisdicción internacional 
y, que incluso, esta última pueda actuar de manera  
subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente 
en la resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 

autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto. Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación e 
interpretación de los tratados y que textualmente dice: 

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento 
de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 46.”… 

Esto significa -como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de sus respectivas competencias 
no pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.-

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
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de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”- 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 

condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el articulo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente:Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, 
en términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con el articulo 52, fracción V, del acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: el 
criterio contenido en esta tesis  no es obligatorio ni apto 
para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto en 
el numeral 11, capitulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
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y publicación de las tesis que emiten  los Órganos del 
Poder Judicial  de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Num. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

-Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 

valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.
 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.” 5.- Por lo antes expuesto, SE 
ADMITE LA PRESENTE PETICIÓN DE DIVORCIO, Y SE 
DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO DE LOS CC. 
PABLO EMILIO CEL POOT Y REBECA JAQUELINE 
MARTINEZ BRITO. 
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En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la 
C. REBECA JAQUELINE MARTINEZ BRITO, respecto a 
la declaración de divorcio, lo anterior, en virtud de que si 
no se tutela jurídicamente el derecho que la declaración 
judicial de divorcio constituya un acto privativo de 
derechos, es decir que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia  y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS  266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma 
tanto al Código Civil como al Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el 
legislador local introdujo la figura del divorcio sin expresión 
de causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima Época. Registro: 
202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, 

Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807. 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da a la C. REBECA 
JAQUELINE MARTINEZ BRITO, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con EL C. PABLO EMILIO CEL 
POOT, en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, ya que es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo  resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo juicio, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 5“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete… en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.”  

Asimismo se le hace saber a los CC. REBECA JAQUELINE 
MARTINEZ BRITO Y PABLO EMILIO CEL POOT, que 
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de existir desacuerdo en el ejercicio de la guarda y 
custodia y régimen de convivencia, estos se resolverán 
VIA INCIDENTAL en el cual se programaría audiencia a 
efecto de escuchar a los menores, conocer y considerar 
su opinión en términos de los principios generales inciso 
H del protocolo de actuaciones para quienes imparten 
justicia en caso que afecten a niñas, niños y adolescentes. 
De no existir contrariedad al respecto, en atención a la no 
revictimización de los menores no sera necesario hacerlos 
participes del procedimiento.

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informar y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la 
letra dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: 
a) la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no 
del matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, 
existe entre éste y sus padres un vínculo que implica vida 
familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye un 
elemento fundamental de aquélla, aun cuando la relación 
de los padres esté rota, por lo que medidas nacionales que 
limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho 
a la protección de la familia; así, una de las interferencias 
más graves es la que tiene como resultado la división de 
una familia; e) la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver el 
vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a los 
Estados para que en sus legislaciones establezcan los que 
consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de 
éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Época: Décima Época. Registro: 

2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.” 

6).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cinco de este acuerdo túrnense los presentes autos 
al actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
en el auxilio de las labores de este juzgado, se sirva notificar 
la declaración del divorcio a la C. REBECA JAQUELINE 
MARTINEZ BRITO, en el domicilio ubicado en manzana 
22, lote 3 de la colonia Ramon Espinola Blanco, codigo 
postal 24085 de esta ciudad capital haciendole saber que 
cuenta con el termino de tres dias para los efectos citados.- 
En atención a lo dispuesto en el articulo 298 reformado del 
codigo civil se dictan las siguientes medidas provisionales. 

I.-No se decreta nada respecto  a guarda y custodia o 
alimentación en virtud de que su única hija cuenta con la 
mayoría de edad. 

II No se decreta nada por concepto de pensión alimenticia 
a favor de la  C. EUNICE ELIZABETH CHAN CHABLE o de 
la C. ANAHI DE JESUS CEL MARTINEZ en virtud que se 
observa que las mismas se encuentran capacitadas para 
solventar sus necesidades alimentarías. 

7) Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vinculo matrimonial al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni 
reales a cargo de ninguna de las partes, sino se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que el divorcio no es susceptible de ejecución 
porque la declaración judicial basta para satisfacer el 
interés del actor. 

8) Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil 
del Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director del 
Registro Civil de esta ciudad, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto y, 

9).- Por ultimo  en términos del artículo 6 y 7 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Campeche, se les hace saber a las partes y/o promoventes 
en el presente asunto, que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
a solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
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administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas 
o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la 
unidad administrativa, cuando le sea solicitada por 
terceros la información acerca del presente expediente.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, AL 
REPRESENTANTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA   LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURION,  JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADO EDGAR 
EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

3) Por lo anterior, y dado que se desconoce el domicilio 
de la C. REBECA JAQUELINE MARTINEZ BRITO, de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele el 
presente proveído mediante publicaciones en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio a 
contestar la presente declarativa de divorcio.

4).- De conformidad con los artículos 16 y 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra 
dice:

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante,, a través de los 
siguientes medios:  

I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y 

II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías. 

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley. 

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado.

Se previene al C. PABLO EMILIO CEL POOT, para que 
comparezca ante el despacho de este juzgado, y se le haga 
entrega del oficio y archivo electrónico correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 

CENTURIÓ, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUÁREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE ABRIL DE 
2016.

LICDA. LIBRADA EDITH VARGAS KU, LA ACTUARIO 
INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7610

EXPEDIENTE No  56/15-2016/1C-I

SHERLY GUADALUPE DOMÍNGUEZ ECHAZARRETA                                                                                  

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO FOMRADO CON EL OFICIO 3157/
IV-A REMITIDO POR EL LICENCIADO ALEJANDRO 
QUAN KIU MELGAR, SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO A BIENES 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MANUEL DOMINGUEZ. EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISEIS.-
VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y con el oficio de cuenta, en consecuencia, SE PROVEE: 
1) Se tiene por recibido el oficio que libra la Directora del 
Registro del Estado Civil en Campeche, por medio del 
cual comunica que no existe registro alguno de domicilio 
a nombre de Sherly Guadalupe Domínguez Echazarreta.

2) De conformidad con el artículo 73 fracciones VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
acumúlese a los presentes autos para que obre conforme a 
derecho el oficio de cuenta.

3) En virtud de que no se logró localizar a Sherly Guadalupe 
Domínguez Echazarreta, Zuleyma del Carmen Domínguez 
Echazarreta, Manuel Jesús Domínguez Echazarreta, 
Gilberto de los Ángeles Domínguez Echazarreta, Edward 
del Carmen Domínguez Echazarreta y Juana del Carmen 
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Echazarreta Pacheco, ignorándose el domicilio de los 
citados, ha lugar a notificar por medio del Periódico Oficial 
del Estado por tres veces en el espacio de quince días, 
a los ciudadanos anteriormente señalados que se radica 
la sucesión de quien en vida respondiera al nombre de 
Manuel Domínguez Quen, haciéndoles saber que deberán 
comparecer ante las instalaciones de este juzgado a las 
doce horas del día tres de mayo del dos mil dieciséis,, 
a la junta de reconocimiento de derechos hereditarios 
y designación de albacea. En la inteligencia que de no 
comparecer se procederá conforme a derecho corresponda. 
Por ende, notifíquese personalmente al Fiscal Adscrito a 
este Juzgado a fin de que se apersone ante el despacho 
de este juzgado al desahogo de la audiencia fijada con 
antelación. Sirviendo de sustento legal lo preceptuado en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

4) Líbrese atento oficio al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado, para su conocimiento. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE 
ABRIL DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7611

EXPEDIENTE No  56/15-2016/1C-I

ZULEYMA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ECHAZARRETA                                                                                          

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO FOMRADO CON EL OFICIO 3157/
IV-A REMITIDO POR EL LICENCIADO ALEJANDRO 
QUAN KIU MELGAR, SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO A BIENES 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MANUEL DOMINGUEZ. EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISEIS.-

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y con el oficio de cuenta, en consecuencia, SE PROVEE: 
1) Se tiene por recibido el oficio que libra la Directora del 
Registro del Estado Civil en Campeche, por medio del 
cual comunica que no existe registro alguno de domicilio 
a nombre de Sherly Guadalupe Domínguez Echazarreta. 

2) De conformidad con el artículo 73 fracciones VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
acumúlese a los presentes autos para que obre conforme a 
derecho el oficio de cuenta.

3) En virtud de que no se logró localizar a Sherly Guadalupe 
Domínguez Echazarreta, Zuleyma del Carmen Domínguez 
Echazarreta, Manuel Jesús Domínguez Echazarreta, 
Gilberto de los Ángeles Domínguez Echazarreta, Edward 
del Carmen Domínguez Echazarreta y Juana del Carmen 
Echazarreta Pacheco, ignorándose el domicilio de los 
citados, ha lugar a notificar por medio del Periódico Oficial 
del Estado por tres veces en el espacio de quince días, 
a los ciudadanos anteriormente señalados que se radica 
la sucesión de quien en vida respondiera al nombre de 
Manuel Domínguez Quen, haciéndoles saber que deberán 
comparecer ante las instalaciones de este juzgado a las 
doce horas del día tres de mayo del dos mil dieciséis,, 
a la junta de reconocimiento de derechos hereditarios 
y designación de albacea. En la inteligencia que de no 
comparecer se procederá conforme a derecho corresponda. 
Por ende, notifíquese personalmente al Fiscal Adscrito a 
este Juzgado a fin de que se apersone ante el despacho 
de este juzgado al desahogo de la audiencia fijada con 
antelación. Sirviendo de sustento legal lo preceptuado en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

4) Líbrese atento oficio al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado, para su conocimiento. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE 
ABRIL DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7612

EXPEDIENTE No  56/15-2016/1C-I

MANUEL JESÚS DOMÍNGUEZ ECHAZARRETA                                                                             

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO FOMRADO CON EL OFICIO 3157/
IV-A REMITIDO POR EL LICENCIADO ALEJANDRO 
QUAN KIU MELGAR, SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO A BIENES 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MANUEL DOMINGUEZ. EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISEIS.-

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y con el oficio de cuenta, en consecuencia, SE PROVEE: 
1) Se tiene por recibido el oficio que libra la Directora del 
Registro del Estado Civil en Campeche, por medio del 
cual comunica que no existe registro alguno de domicilio 
a nombre de Sherly Guadalupe Domínguez Echazarreta. 

2) De conformidad con el artículo 73 fracciones VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
acumúlese a los presentes autos para que obre conforme a 
derecho el oficio de cuenta.

3) En virtud de que no se logró localizar a Sherly Guadalupe 
Domínguez Echazarreta, Zuleyma del Carmen Domínguez 
Echazarreta, Manuel Jesús Domínguez Echazarreta, 
Gilberto de los Ángeles Domínguez Echazarreta, Edward 
del Carmen Domínguez Echazarreta y Juana del Carmen 
Echazarreta Pacheco, ignorándose el domicilio de los 
citados, ha lugar a notificar por medio del Periódico Oficial 
del Estado por tres veces en el espacio de quince días, 
a los ciudadanos anteriormente señalados que se radica 
la sucesión de quien en vida respondiera al nombre de 
Manuel Domínguez Quen, haciéndoles saber que deberán 
comparecer ante las instalaciones de este juzgado a las 
doce horas del día tres de mayo del dos mil dieciséis,, 
a la junta de reconocimiento de derechos hereditarios 
y designación de albacea. En la inteligencia que de no 
comparecer se procederá conforme a derecho corresponda. 
Por ende, notifíquese personalmente al Fiscal Adscrito a 
este Juzgado a fin de que se apersone ante el despacho 

de este juzgado al desahogo de la audiencia fijada con 
antelación. Sirviendo de sustento legal lo preceptuado en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

4) Líbrese atento oficio al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado, para su conocimiento. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE 
ABRIL DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7613

EXPEDIENTE No  56/15-2016/1C-I

GILBERTO DE LOS ÁNGELES DOMÍNGUEZ 
ECHAZARRETA                                                                                    

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO FOMRADO CON EL OFICIO 3157/
IV-A REMITIDO POR EL LICENCIADO ALEJANDRO 
QUAN KIU MELGAR, SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO A BIENES 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MANUEL DOMINGUEZ. EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISEIS.-

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y con el oficio de cuenta, en consecuencia, SE PROVEE: 
1) Se tiene por recibido el oficio que libra la Directora del 
Registro del Estado Civil en Campeche, por medio del 
cual comunica que no existe registro alguno de domicilio 
a nombre de Sherly Guadalupe Domínguez Echazarreta. 
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2) De conformidad con el artículo 73 fracciones VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
acumúlese a los presentes autos para que obre conforme a 
derecho el oficio de cuenta.

3) En virtud de que no se logró localizar a Sherly Guadalupe 
Domínguez Echazarreta, Zuleyma del Carmen Domínguez 
Echazarreta, Manuel Jesús Domínguez Echazarreta, 
Gilberto de los Ángeles Domínguez Echazarreta, Edward 
del Carmen Domínguez Echazarreta y Juana del Carmen 
Echazarreta Pacheco, ignorándose el domicilio de los 
citados, ha lugar a notificar por medio del Periódico Oficial 
del Estado por tres veces en el espacio de quince días, 
a los ciudadanos anteriormente señalados que se radica 
la sucesión de quien en vida respondiera al nombre de 
Manuel Domínguez Quen, haciéndoles saber que deberán 
comparecer ante las instalaciones de este juzgado a las 
doce horas del día tres de mayo del dos mil dieciséis,, 
a la junta de reconocimiento de derechos hereditarios 
y designación de albacea. En la inteligencia que de no 
comparecer se procederá conforme a derecho corresponda. 
Por ende, notifíquese personalmente al Fiscal Adscrito a 
este Juzgado a fin de que se apersone ante el despacho 
de este juzgado al desahogo de la audiencia fijada con 
antelación. Sirviendo de sustento legal lo preceptuado en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

4) Líbrese atento oficio al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado, para su conocimiento. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE 
ABRIL DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7614

EXPEDIENTE No  56/15-2016/1C-I

EDWARD DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ECHAZARRETA                                                                                    

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO FOMRADO CON EL OFICIO 3157/
IV-A REMITIDO POR EL LICENCIADO ALEJANDRO 
QUAN KIU MELGAR, SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO A BIENES 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MANUEL DOMINGUEZ. EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISEIS.-

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y con el oficio de cuenta, en consecuencia, SE PROVEE: 
1) Se tiene por recibido el oficio que libra la Directora del 
Registro del Estado Civil en Campeche, por medio del 
cual comunica que no existe registro alguno de domicilio 
a nombre de Sherly Guadalupe Domínguez Echazarreta. 

2) De conformidad con el artículo 73 fracciones VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
acumúlese a los presentes autos para que obre conforme a 
derecho el oficio de cuenta.

3) En virtud de que no se logró localizar a Sherly Guadalupe 
Domínguez Echazarreta, Zuleyma del Carmen Domínguez 
Echazarreta, Manuel Jesús Domínguez Echazarreta, 
Gilberto de los Ángeles Domínguez Echazarreta, Edward 
del Carmen Domínguez Echazarreta y Juana del Carmen 
Echazarreta Pacheco, ignorándose el domicilio de los 
citados, ha lugar a notificar por medio del Periódico Oficial 
del Estado por tres veces en el espacio de quince días, 
a los ciudadanos anteriormente señalados que se radica 
la sucesión de quien en vida respondiera al nombre de 
Manuel Domínguez Quen, haciéndoles saber que deberán 
comparecer ante las instalaciones de este juzgado a las 
doce horas del día tres de mayo del dos mil dieciséis,, 
a la junta de reconocimiento de derechos hereditarios 
y designación de albacea. En la inteligencia que de no 
comparecer se procederá conforme a derecho corresponda. 
Por ende, notifíquese personalmente al Fiscal Adscrito a 
este Juzgado a fin de que se apersone ante el despacho 
de este juzgado al desahogo de la audiencia fijada con 
antelación. Sirviendo de sustento legal lo preceptuado en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

4) Líbrese atento oficio al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado, para su conocimiento. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE 
ABRIL DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 7615

EXPEDIENTE No  56/15-2016/1C-I

JUANA DEL CARMEN ECHAZARRETA PACHECO                                                                                     

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO FOMRADO CON EL OFICIO 3157/
IV-A REMITIDO POR EL LICENCIADO ALEJANDRO 
QUAN KIU MELGAR, SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO A BIENES 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MANUEL DOMINGUEZ. EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN ACUERDO  QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISEIS.-

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y con el oficio de cuenta, en consecuencia, SE PROVEE: 
1) Se tiene por recibido el oficio que libra la Directora del 
Registro del Estado Civil en Campeche, por medio del 
cual comunica que no existe registro alguno de domicilio 
a nombre de Sherly Guadalupe Domínguez Echazarreta. 

2) De conformidad con el artículo 73 fracciones VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
acumúlese a los presentes autos para que obre conforme a 
derecho el oficio de cuenta.

3) En virtud de que no se logró localizar a Sherly Guadalupe 
Domínguez Echazarreta, Zuleyma del Carmen Domínguez 
Echazarreta, Manuel Jesús Domínguez Echazarreta, 
Gilberto de los Ángeles Domínguez Echazarreta, Edward 
del Carmen Domínguez Echazarreta y Juana del Carmen 
Echazarreta Pacheco, ignorándose el domicilio de los 
citados, ha lugar a notificar por medio del Periódico Oficial 
del Estado por tres veces en el espacio de quince días, 
a los ciudadanos anteriormente señalados que se radica 
la sucesión de quien en vida respondiera al nombre de 
Manuel Domínguez Quen, haciéndoles saber que deberán 

comparecer ante las instalaciones de este juzgado a las 
doce horas del día tres de mayo del dos mil dieciséis,, 
a la junta de reconocimiento de derechos hereditarios 
y designación de albacea. En la inteligencia que de no 
comparecer se procederá conforme a derecho corresponda. 
Por ende, notifíquese personalmente al Fiscal Adscrito a 
este Juzgado a fin de que se apersone ante el despacho 
de este juzgado al desahogo de la audiencia fijada con 
antelación. Sirviendo de sustento legal lo preceptuado en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

4) Líbrese atento oficio al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado, para su conocimiento. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 07 DE 
ABRIL DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 441/13-2014/2CI

C.  JUAN ANTONIO CARDENAS MORALES, parte 
demandada

DOMICILIO  DE IGNORA

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS 
LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA Y 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADOS PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DEL  C.  JUAN 
ANTONIO CARDENAS MORALES.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
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FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A CATORCE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del licenciado CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, Apoderado  General para Pleitos y Cobranzas 
del INFONAVIT, en el cual solicita se declare la ignorancia 
de domicilio del ciudadano JUAN ANTONIO CARDENAS 
MORALES, autorizando a la ciudadana MAURA PATRICIA 
LOPEZ EK para poder recibir el CD, así como los 
documentos necesarios para la publicación solicitada; 
en consecuencia, SE ACUERDA: 1) En atención a 
lo solicitado por  el licenciado CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, Apoderado  General para Pleitos y Cobranzas 
del INFONAVIT, y como se observa en autos que se 
ignora el domicilio del demandado,  toda vez que la parte 
actora ha agotado los extremos legales para acreditarlo, 
se declara la ignorancia del domicilio del ciudadano JUAN 
ANTONIO CARDENAS MORALES, parte demandada, 
y con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese al 
ciudadano JUAN ANTONIO CARDENAS MORALES, parte 
demandada, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha diez de junio de dos mil catorce, 
en el Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

ASUNTO: 1)…  de quien se reclama el cumplimiento de 
las prestaciones: 1.- Del C. JUAN ANTONIO CARDENAS 
MORALES, reclamo a nombre de la parte que represento, 
el cumplimiento y pago de las prestaciones que a 
continuación se señalan: 

A).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
subsecuentes se reclama el vencimiento anticipado del 
plazo para el pago de crédito concedido establecido en el 
CONTRATO DE COMPRAVENTA Y DE APERTURA DE 
CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA, fundatorio de 
ésta acción.

B) Por concepto de suerte principal, al día 19 de MAYO de 
2014,  se reclama el pago de 146.7990, veces el salario 
mínimo mensual vigente en el DISTRITO FEDERAL, 
cuyo equivalente en moneda nacional es precisamente la 
cantidad de  $300,294.38 la cual se actualizara en la fecha 
de pago del adeudo, reclamado según lo acordado en la 
ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 255/2007 DE FECHA 
05 DE JUNIO DE 2007, respecto del CONTRATO DE 
COMPRAVENTA Y DE APERTURA DE CRÉDITO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA, en el que funda esta acción tal 
y como se acredita con la Certificación de Adeudos adjunto 
como prueba al presente escrito inicial de demanda. 

C) El pago de intereses ordinarios no cubiertos devengados 
al día 19 DE MAYO de 2014, según la tasa de interés 
pactada en el Instrumento base de la acción.

D) El pago de intereses moratorios vencidos al día 19 DE 
MAYO del  2014, según la tasa pacta en el documento base 
de la acción.

E) Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la efectividad, ejecución y en su 
oportunidad la venta del bien inmueble que se describe con 
posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, constituyó 
hipoteca en garantía del pago del crédito concedido a su 
favor por mi mandante.

F) El pago de Daños y Perjuicios que se originen con la 
tramitación del presente procedimiento de conformidad a 
lo que establecen los artículos 1999, 2000, 2001 y demás 
relativas aplicables del Código Sustantivo Civil del Estado 
en Vigor.

G) El pago de los gastos que se originen con la 
sustanciación del presente procedimientos de conformidad 
a lo establecido en los artículos 132 y 133 del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor. 

En consecuencia SE ACUERDA: 1) Se tiene a los 
licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA Y 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, como Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, personalidad 
que acredita con la copia debidamente certificada de 
la Escritura Pública número 27,249, de fecha dieciséis 
de julio de dos mil trece, pasada ante la fe del Notario 
Público LIC. ALFREDO CASO VELAZQUEZ, Titular de 
la Notaria Pública número diecisiete de Tlalnepantla, 
Estado de México, y debidamente certificada por el Notario 
Público LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, 
encargado de la Notaria Pública número tres de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, por Licencia temporal de 
su Titular LICDA. OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO, 
personalidad que se le reconoce en términos del artículo 40 
del código de Procedimientos Civiles del Estado.

2)… 3)… 4)  Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo e 
ingrésese al sistema de control de expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 441/13-2014/2C-I.

5) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA en la Vía SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA. 

6) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar al ciudadano 
JUAN ANTONIO CARDENAS MORALES, quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el predio ubicado en la 
calle Privada Estrella de Mar, número dos entre Caballito de 
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Mar y Camaron del Fraccionamiento Tula III, C.P. 24087 de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche; con la entrega 
de las copias simples de la demanda incoada en su contra, 
y en virtud de que la documentación excede de veinticinco 
fojas y de conformidad con el artículo 262 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del estado, la demanda 
y los documentos a que se refiere la fracción antes citada 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las partes 
haciéndoles saber que cuentan con un término de CUATRO 
DÍAS, para que ocurran ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si las 
tuviere. Asimismo se les previene a los demandados que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberán de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, en la inteligencia que, de 
no hacerlo así, todas las subsecuentes aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula de notificación que 
se fijara en los estrados de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, esto 
último acorde a lo establecido en el numeral 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.  Requiérase al demandado 
si acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora.

7)… 8)… 9)… 10)… 11) Que en cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 6 de la Ley de Transparencia de 
Acceso de Información Pública del Estado de Campeche y 
de acuerdo a la Sesión Ordinaria verificada por el Pleno del 
H. Tribunal de Justicia del Estado, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la sentencia que se dicte en este 
asunto y que hayan causado estado o ejecutoria.

12).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

13).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCAIDO FELIPE DE JESUS SEGOVIA 
PINO, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO (EN FUNCIONES), POR ANTE LA LICENCIADA 
MARTHA ALICIA MIS CHABLÉ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”

Publicaciones que se realizarán por tres veces en el espacio 
de quince días, esto es, luego de la primera notificación –
en día hábil- deberá realizarse la última el décimo quinto 
día hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación deberá realizarse 
entre la primera y la última, acorde a lo establecido en los 
artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, asimismo, deberá 
realizarse en el periódico de circulación en esta entidad 
por una sola vez en cualquier día dentro del plazo de 
quince días antes aludido, apercibido que de no ajustarse 
a tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga 
la última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad 
con los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

2) De igual forma se hace del conocimiento a la parte actora 
que dichas publicaciones serán a su costa, de conformidad 
con el artículo 132 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

3) En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y de 
Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta el oficio 
número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 
signado por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del 
conocimiento el procedimiento que regirá la publicación de 
cualquier documento en el Periódico Oficial del Estado. Por 
ende, en cumplimiento a dicha disposición, se le hace del 
conocimiento al promovente que deberá de proporcionar 
el disco compacto (CD), para guardar las convocatorias a 
publicar, mismo que tendrá los lineamientos establecidos 
en el oficio en cita.

4) Se autoriza a la ciudadana MAURA PATRICIA LOPEZ 
EK, para recibir los edictos y el CD, previa identificación de 
su persona y constancia de recibido que se deje asentado 
en autos. 

5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
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FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO JUAN ANTONIO 
CARDENAS MORALES, PARTE DEMANDADA, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ 
COMO TAMBIÉN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 25/15-2016/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

AL C. ARTURO BECERRIL HERNANDEZ.
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra del C. JESUS EMILIO 
ALMANZA POZO, por considerarlo probable responsable 
del delito de ROBO CON VIOLENCIA, denunciado por 
el C. ANTONIO ROLANDO GARCÍA PEREZ, la C. Juez 
dicto un auto el día treinta y uno de Marzo del año dos mil 
dieciséis, el cual en su parte conducente dice:

“…Asimismo y toda vez que del resultado de la búsqueda 
y localización se obtiene un domicilio del C. ARTURO 
BECERRIL HERNÁNDEZ, siendo el ubicado en Calle 25 
número 5 interior B, colonia Benito Juárez de esta Ciudad, 
C.P. 24180 de esta Ciudad del Carmen, Campeche, sin 
embargo es el mismo que ya obra en autos, es por ello 
que se cita al mismo para la diligencia de Testimonial con 
Carácter de Ampliación de Declaración  y Careo Procesal 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 en 
relación con el 99 del Código Procesal Penal vigente en el 
Estado, por lo que se le requiere  a la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la notificación de 
dicha persona por medio de edictos, publicados  tres  veces 
consecutivas  en el  Periódico Oficial  del Estado, con la 
finalidad de que comparezca ante este recinto judicial el 
día:  

•	 DOS de JUNIO del año en 
curso, a las NUEVE horas con quince minutos, la diligencia 
de Testimonial con Carácter de Ampliación y a las NUEVE 
horas con cuarenta y cinco minutos el Careo Procesal.-

En el entendido que de no lograrse la comparecencia del C.  
BECERRIL HERNÁNDEZ se declarara ausencia de testigo 
y se decretara careo supletorio.

La cual surtirá sus efectos dicha notificación, una vez que 
se haga la última publicación en el periódico Oficial del 
Gobierno.-

(…)

NOTIFIQUESE Y 	CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA,  JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. AMERICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 221 en relación con el 99 
del Código de procedimientos Penales del estado en vigor, 
notifíquese al C. ARTURO BECERRIL HERNANDEZ, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como 
fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para los 
efectos legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche; a los trece días del mes de Abril del 
año dos mil dieciséis.

LIC. 	 LUCRECIA TORRES GARCIA, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL  JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICA: Que la presente foja (1). Coincide en todos 
y cada uno de los puntos del proveído de treinta y uno 
de marzo del dos mil dieciséis, dictado en la causa penal 
número 25/15-2016/IP-II, instruido en contra de JESUS 
EMILIO ALMANZA POZO por el delito de ROBO CON 
VIOLENCIA denunciado por el C. ANTONIO ROLANDO 
GARCIA PÉREZ, apoderado legal de la empresa moral 
denominada SUPER TIENDAS DEL HOGAR S. A DE C.V; 
así mismo hago constar que las firmas que calzan en dicho 
auto corresponden a la Juez que emitiera dicho proveído y 
Secretaria de Acuerdos que certifica. Lo anterior para todos 
los efectos legales a que haya lugar. En la Ciudad y Puerto 
del Carmen, Estado de Campeche a las Trece horas del día 
Trece de Abril del Dos Mil Dieciséis. 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
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MARTINEZ HERNANDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio número:5045

CIUDADANO: MARIO DEL JESUS PEREZ ROQUE 
(inculpado)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

En el expediente número 222/13-2014/JCM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO CULPOSO, querellado por JUAN 
CARLOS MALDONADO PACHECO, y del cual aparece 
como probable responsable el C. MARIO DEL JESUS 
PEREZ ROQUE, el ciudadano Juez dictó un proveído de 
fecha  trece de abril del año dos mil dieciséis, que a la letra 
dice:

JUZGADO DE CUANTIA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, A TRECE DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL 
DIECISEIS.

V I S T O S: Con el estado que guardan los presentes 
autos y apreciándose de los mismos que las diversas 
instituciones a quienes se les pidió información, respecto 
a que informen domicilio del inculpado MARIO DEL 
JESUS PEREZ ROQUE, en donde algunos proporcionan 
domicilios, siendo los mismos que constan en autos, en los 
cuales no se pudo localizar al inculpado;  en consecuencia; 

SE PROVEE: 1.-  De igual forma se le hace del conocimiento 
al inculpado MARIO DEL JESUS PEREZ ROQUE, para 
que se apersone ante este juzgado el día 13 de mayo del 
2016 a las doce horas,  a dar cumplimiento al pago total 
de la reparación del daño acordada en audiencia de mejor 
proveer, la cual consta en autos,  siendo la cantidad de 
$2,483.00 (SON DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS M.N.),  a favor del agraviado JUAN 
CARLOS MALDONADO PACHECO, en caso de no dar 
cumplimiento al mismo, se llevara a cabo su declaración 
preparatoria, se le apercibe que en caso de no comparecer 
se le aplicarán los medios de apremio previstos en el 
artículo 37 fracción I del Código Procesal Penal vigente 
en la entidad, consistente en una multa de veinte días de 
salario diario vigente en la entidad, siendo la cantidad de $ 
1,460.80  (SON MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
80/100 M.N.).

Lo anterior para no seguir retrasando la secuela procesal y 
de conformidad con lo que señala el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:

“…El archivo electrónico del presente proveído en un 
respaldo magnético con las características que alude la 
fracción II  del citado numeral 16…”

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa 
de la correspondiente notificación; y remita de manera 
inmediata a la Central de Actuarios de este Poder Judicial 
del Estado la información atinente, a fin de que ésta lleve a 
cabo los trámites correspondientes señalados por la propia 
ley del Periódico Oficial del Estado para su publicación, en 
los términos establecidos en el numeral 16, párrafo II 
de la citada Ley del Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO LUIS ADOLFO VERA PÉREZ, 
JUEZ DE CUANTIA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MÍ, LA LICENCIADA SAGRARIO 
DE LOS A. JHEMAN SAGUNDO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. -Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de Abril  del 
2016.-Licenciada Teresa de Jesús Naal Yánez, Actuaria de 
Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTÍA MENOR 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio número:5043

CIUDADANO: ISAÍAS PEREZ TEC Y/O ISAÍAS PEREZ 
TE (inculpado)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: San Francisco De Campeche. 
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En el expediente número 235/13-2014/JCM/P-I, instruido en 
averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 
A TITULO DOLOSO, denunciado por LUIS ANTONIO MAY 
CAJUN, y del cual aparecen como probables responsables 
ISAÍAS PEREZ TEC Y/O ISAÍAS PEREZ TE Y JOSUE  
PEREZ TEC Y/O JOSUE PEREZ TE, el ciudadano Juez 
dictó un proveído de fecha trece de abril del año dos mil 
dieciséis, que a la letra dice:

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CMAPECHE, CAMPECHE; A LOS TRECE DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
con el oficio SF03/SSI/DASC/0269/2016 suscrito por el C.P. 
Carlos Alberto Espósito Semerena, Director de Atención y 
Servicios al Contribuyente de la Secretaria de Finanzas, 
con el oficio número DJ/UJ/1102/2016, remitido por la 
Licenciada Rosa María Palacios Suarez, Subsecretaria de 
Seguridad Pública y Encargada de la Dirección de asuntos 
Jurídicos y Supervisión Interna de la Actuación Policial 
de la Secretaria de Seguridad Pública de Campeche y 
con el oficio 700-16-00-00-01-2016-00472, remitido por 
la C.P Carla Verónica Novelo Chuc Subadministradora 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de 
Campeche “1” del Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mismos que 
informan que una vez realizada la búsqueda minuciosa 
en sus respectivas bases de datos refieren que NO se 
encontró registro alguno del C. JOSUE PEREZ TEC Y/O 
JOSUE PEREZ TE. En consecuencia, SE PROVEE: 
1) Acumúlese a los autos los oficios de cuenta para que 
obren conforme a derecho corresponda 2) Ahora bien y 
observándose en autos que mediante proveído de fecha 
20 de noviembre de 2015 se le dio vista a la Fiscal y al 
querellante el C. Luis Antonio May Cajún, para que 
manifiesten lo que a sus derechos corresponda,  sin que 
hasta la presente fecha hayan hecho manifestación alguna; 
y debido que hasta la fecha no se tiene domicilio ni registro 
alguno del C. OSCAR JAVIER TORRES GIL (ACUSADO) 
donde pueda ser citado legalmente para que comparezca 
a efectos de ejercitar la secuela procesal y siendo que 
ésta autoridad no cuenta con otro domicilio diverso al que 
obra en autos; por consiguiente, y de conformidad con 
los artículos 16 fracción I y II, 17 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado y 99 del Código Procesal de la materia 
vigente en el estado, mismo que a la letra dice: “Art. 99.- 
Si se ignorase el lugar donde reside la persona que 
deba ser notificada, la notificación se hará por edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial.”, en virtud de lo anterior el suscrito ordena la 
publicación mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado para que sea debidamente notificado el C. JOSUE 
PEREZ TEC Y/O JOSUE PEREZ TE (ACUSADO) y 
comparezca ante este Juzgado de Cuantía Menor Penal 
el DIA CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS 
A LAS 11:30 HORAS para el desahogo de la AUDIENCIA 

DE DECLARACION PREPARATORIA a cargo del citado 
inculpado, apercibiéndolo que en caso de no comparecer 
el día antes citado, se ordenara el archivo para su guarda 
y conservación. 3) Asimismo y de conformidad con el 
artículo 5 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado,  gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, para efecto de que se sirva notificar al C. 
JOSUE PEREZ TEC Y/O JOSUE PEREZ TE (ACUSADO); 
del presente acuerdo mediante edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial, anexando la 
versión impresa y  el archivo electrónico, lo anterior para los 
fines legales correspondientes, informándole que deberá 
comparecer ante este Juzgado de Cuantía Menor Penal el 
DIA CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS A 
LAS 11:30 HORAS para el desahogo de la AUDIENCIA 
DE DECLARACION PREPARATORIA a cargo del citado 
inculpado, apercibiéndolo que en caso de no comparecer el 
día antes citado, se enviará en expediente al archivo para 
su gurda y conservación. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS 
ADOLFO VERA PEREZ, JUEZ DEL JUZGADO DE 
CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
EL LICENCIADO MARCOS ANTONIO PEREZ GARCIA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.- CONSTE.-Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de Abril  del 
2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal Yánez, Actuaria de 
Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio número:5218

CIUDADANO: JESUS MANUEL DE ATOCHA ROCHA 
CUEVAS (inculpado)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: San Francisco de  Campeche.

En el expediente número 82/13-2014/J2AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de  ABUSO DE CONFIANZA, 
denunciado  por el C. CESAR JOSÉ ANCHEYTA 
PREZ   y el cual aparece como probable responsable  el 
ciudadano JESÚS MANUEL ATOCHA ROCHA CUEVAS, 
la ciudadana Juez, dictó una proveído de fecha dieciocho 
de abril del año dos mil dieciséis, que  a la letra dice:
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JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA 
DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 
DIECIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.  

VISTOS: El estado que guarda la presente causa penal. Y 
con el escrito  que presenta el C. Cesar Ancheyta Pérez, 
querellante, en el que señala que de conformidad con 
el artículo 99 y relativos del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, aplicables al procedimiento, a solicitar 
se haga la notificación al acusado JESÚS MANUEL 
ATOCHA ROCHA CUEVAS, por edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
con la finalidad de que se le pueda dar el curso legal 
correspondiente al juicio. SE PROVEE: En virtud de que 
se han agotado los medios legales para localizar a él C. 
JESÚS MANUEL ATOCHA ROCHA CUEVAS,  inculpado, 
y se ignora el domicilio donde se le pueda localizar, y para 
no seguir atrasando la secuela procesal  de la presente 
causa penal, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
es procedente llevar a cabo la notificación por medio de 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, para que se 
presente el día dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, a 
las diez  horas, para que se lleve a cabo la AUDIENCIA 
DE DECLARACIÓN PREPARATORIA, del C. JESÚS 
MANUEL ATOCHA ROCHA CUEVAS,  ante el Juzgado 
Primero Auxiliar de Primera Instancia  de este Primer 
Distrito Judicial del Estado. Asimismo, de conformidad 
con el artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
de Campeche, en vigor  partir del día 7 de agosto de dos 
mil quince, remítase a la Dirección del Periódico Oficial 
del Estado, por oficio, el archivo electrónico del presente 
proveído en un respaldo magnético con las características 
que alude la fracción II del artículo 16 de la Ley en cita, para 
ello se comisiona al C. Actuario de enlace del Juzgado, 
para la realización de la versión impresa de la notificación y 
remita de la correspondiente notificación al Diligenciador de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado, a fin 
de que se sirva llevar a cabo los trámites correspondientes.

Asimismo de conformidad con el artículo 60 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche en vigor, acumúlese a los autos el escrito de 
cuenta para que obre como mejor corresponda a derecho. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA SILVIA DEL CARMEN 
GONZALEZ CAMPOS, JUEZ PRIMERO AUXILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA MARÍA ESTHER 
ORTEGA CAAMAL SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- 
Conste

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de Abril del 
2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal Yánez, Actuaria de 
Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

SEGUNDA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 276/11-2012/1C-I, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el 
licenciado ALEJANDRO RUBÉN CU CORTEZ, FELIPE 
SELEM SASIA y JOSÉ RAMÓN CANTO BALAM, en 
su carácter de Apoderados Generales para Pleitos y 
Cobranzas de Financiera Rural, en contra de ALMA JANET 
SUCHITE HERNÁNDEZ socialmente conocida como  
ALMA YANET SUCHITE HERNÁNDEZ como acreditada y 
ANTONIO PEREDA SÁNCHEZ  como obligado solidario, el 
cual tiene las siguientes características:

PREDIO: predio rustico ganadero denominado “las 
Gardenias” ubicado en el municipio de Candelaria, 
Campeche, con superficie de 40-00-00 Hectáreas, con 
las medidas y colindancias: partiendo de la estación 1 a la 
estación 2 con rumbo N70°12’20.92”E y distancia de 446.15 
metros y colinda con predio San Francisco propiedad 
de Milu Francisca Suchite Hernández; de la estación 2 
a la estación 3 con rumbo N19°46’59.01”W y distancia 
de 897.07 metros y colinda con el predio San Antonio 
propiedad de Eladio Suchite Guzmán; de la estación 3 a 
la estación 4 con rumbo  S70°02’37.75”W y distancia de 
446.28 metros y colinda con predio El Cantor propiedad de 
Alberto Suchite Guzmán; de la estación 4 a la estación 1 o 
punto de partida y distancia de S19°47’27.88”E y distancia 
de 895.80 metros y colinda con predio Dos Hermanas 
propiedad de Kity del Roció Suchite Hernández; y cierra 
el perímetro. Dicho predio se encuentra inscrito a nombre 
de ALMA JANET SUCHITE HERNÁNDEZ,  de fojas 147 
a 149, inscripción I, número 7335, del tomo 46-F, libro y 
sección primero, del Registro Público de la Propiedad de 
Escárcega, Campeche.-

Téngase como postura base la cantidad de $176,000.00 
(Son: ciento setenta y seis mil pesos 00/100 M.N) y como 
postura legal la cantidad de $117,333.33 (Son: ciento 
diecisiete mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N). 

PREDIO: predio urbano, lote número 26, de la manzana 
62, zona 1, del poblado “El Naranjo”, municipio del Carmen, 
Campeche, con las medidas y colindancias: noreste 13.84 
metros con solar 2; noreste 15.20 metros con solar 3; 
noreste 20.06 metros con solar 4; sureste 33.46 metros con 
solar 27; suroeste 46.83 metros con solar 25; noroeste 33.07 
metros con calle Revolución, con superficie de 1594.00 
metros cuadrados. Dicho predio se encuentra inscrito a 
nombre de ALMA YANET SUCHITE HERNÁNDEZ,  de foja 
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405, inscripción primera, bajo el número 62292, del tomo 
35, volumen ejidos, libro primero. 

Téngase como postura base la cantidad de $44,800.00 
(Son: cuarenta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 
M.N) y como postura legal la cantidad de $29,866.66 (Son: 
veintinueve mil ochocientos sesenta y seis pesos 66/100 
M.N) 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
el treinta de junio del dos mil dieciséis, a las once horas 
con treinta minutos. 

Atentamente.- Licenciado Luís Enrique Lanz Gutiérrez de 
Velasco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado. Casa de Justicia.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA MERCANTIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EDICTO

QUINTA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 914/10-2011/1C-II, RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
LOS LICDOS. LUIS FELIPE CHI CANUL, MARÍA JESÚS 
SÁNCHEZ CRUZ Y ORIANA ARACELY MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE 
LA C. DALIA GARCÍA RODRÍGUEZ EN CONTRA DE LA C. 
ANTONIA ORTEGA MORALES.

EN TAL RAZÓN  Y COMO LO SOLICITA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, SE PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA 
LEGAL EN QUINTA ALMONEDA, la venta del inmueble 
ubicado en calle 33-A, No. 11, fracción B, entre calle 
50-B y 54, colonia burócratas, en esta Ciudad, C.P. 
24160, propiedad de la C. ANTONIA ORTEGA MORALES 
CARACTERÍSTICAS URBANAS: Características de 
la zona: urbana habitacional y comercial; Densidad de 
construcción: 100%; Tipo de construcción dominante: 
casas habitación, oficinas y comercio; Servicios 
municipales: electricidad, agua potable, alumbrado 
público, aceras,    pavimentos, líneas telefónicas y de tele 
cable, servicios  urbanos municipales.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PREDIO: Uso: casa 
habitación; Calidad de la construcción: aceptable; 
número de pisos: una planta; edad aproximada: 15 años; 
calidad del proyecto: no se considera; vida probable: 25 
años; unidades rentables: una; tipos apreciados: terreno 
no inundable, no posee bardas, predomina construcción 
casa habitación sin mantenimiento.

ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: Construcción: losa de cimentación 
de concreto reforzado con acero, muros de block hueco 
15x20x40 junteado con mortero, dalas, castillos y cadenas 
de concreto reforzado con acero, vigas cubre  distribución y 
especificaciones, techumbre lamina estructural de asbesto-
cemento, aplanados en muros con mortero semipulido, 
pisos de cemento pulido, baños con muebles sanitarios 
económicos, instalación eléctrica visible con acometida de 
110v, instalación hidráulica completa, instalación sanitaria 
conectada a fosa séptica, incluye registro sanitario, 
bajantes y albañales de pvc, ventanería de persianas de 
fierro y cristal florentino, protectores metálicos, puertas de 
acceso metálicas, pintura vinílica con un 50% promedio de 
aceptación.

Con las siguientes medidas y colindancias: Por su 
frente al sureste mide 6.30 mts.y colinda con la calle 33-A, 
por su costado derecho al suroeste mide 1.40 mts donde 
hace un pequeño quiebre hacia el norte donde se miden 
14.00 mts., haciendo nuevamente un quiebre hacia el 
oeste donde se mide 55 centímetros haciendo nuevamente 
un quiebre hacia el norte donde se miden 3.60 mts y 
nuevamente vuelve a hacer un quiebre al oeste donde 
se miden 1.65 mts. haciendo otro quiebre hacia el norte 
que mide 1.60 mts. haciendo un pequeño quiebre hacia 
el noroeste que mide 4.10 mts y colinda con el lote 11 a 
nombre de la C. GUADALUPE ARTEAGA MORALES, por 
su espaldar al noroeste mide 3.52 mts. y colinda con lote 
número 15 a nombre de MARÍA CRUZ ARZATE, por su 
costado izquierdo al noroeste mide 25.00 mts. y colinda 
con lote numero 13 a nombre de la C. ANDREA ORTEGA 
HERNÁNDEZ.

SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO LA 
CANTIDAD DE $210,225.996 (SON: DOSCIENTOS 
DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 996/100 
M.N.), RESULTANTE DE LA DEDUCCIÓN DEL DIEZ POR 
CIENTO DE LA CANTIDAD SEÑALADA EN AUTO DE 
FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 475 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO 
DE MANERA SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO 
Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD. 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
LAS DIEZ  HORAS DEL DÍA VEINTIDOS  DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISEIS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 7 DE ABRIL DE 
2016.- JUEZA PRIMERA MERCANTIL, LIC. CARMEN 
DORIS DE LA ASUNCIÓN CRUZ LÓPEZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, LIC. DEIDY MAS BALAM.- 
RÚBRICA.
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C O N V O C A T O R I A   N° 63/12-2013/2°C-I

EXPEDIENTE N° 704/14-2015/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del señor JOSE DEL CARMEN MENDOZA 
AYUSO, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto.  

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 26 DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.- C.  JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ELIZABETH ARIAS 
LARA.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.

LA CIUDADANA LICENCIADA ELIZABETH ARIAS 
LARA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS SON LEGIBLES Y 
EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTISEIS 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 55/15-2016/1C-II.

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
HERMINIA NORIEGA CHAN, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 30 DE MARZO DEL 
2016.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. RUTH ELIZABETH HERNÁNDEZ SALVADOR.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Licda. 
RUTH ELIZABETH HERNANDEZ SALVADOR.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MARTINA 
NOVELO QUINTAL Y/O  MARTINA NOVELO QUINTAL  
DE  RODRÍGUEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
CAMPECHE Y VECINA DE  SAN FRANCISCO CAMPECHE, 
CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN D. ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  TESTAMENTARIA DE JUAN PEDRO CHI 
PÉREZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN D. ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA SEGUNDO INTERINO  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
MA. ELVA LEDESMA RESÉNDIZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL
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E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora MARÍA VICTORIA 
PANTI GARCÍA,  quien falleciera el día 29 de OCTUBRE 
del 2014, denuncia que hace el señor HERBERTH  
ROGELIO CUEVAS PANTI.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 11 de MARZO del 
2016.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL SEÑOR  LUIS  
AUGUSTO  DÍAZ  BAEZA,  PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 
UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  
AVISO  POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DIAS.  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO 
SETENTA  Y  NUEVE.-   DE  FECHA   DOS  DE  MARZO   
DEL PRESENTE  AÑO, RELATIVA A: DENUNCIA DEL 
JUICIO SUCESORIO    TESTAMENTARIO,   DE  QUIEN   
EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   DE    LUIS  
AUGUSTO  DÍAZ  BAEZA,   QUE   HACE  SU HIJA  LA  
SEÑORA   SELENE  GUADALUPE   DÍAZ   DÍAZ

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 2 DE 
MARZO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO, 
LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-460806P81.- 
CED.PROF.No.1141742.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DÍAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS ACREDORES O DEUDORES DEL 
C. ABRHAM MIRANDA RIVAS, OCURRAN ANTE MI 
A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 06 DE ABRIL 
DEL 2016.- M.R.L.  MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 2314821.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número CIENTO CATORCE (114) 
otorgada ante Mí, de fecha dos de marzo de dos mil 
dieciséis, se denunció la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de quien respondiera al nombre de FELICIANO 
BALAM CAN TAMBIEN CONOCIDO COMO FELIX 
BALAM CAN TAMBIEN CONOCIDO COMO FELICIANO 
BALAN CAN, TAMBIEN CONOCIDO COMO FELIX 
BALAN CAN; quien fuera vecino de esta Ciudad; por LA 
SEÑORA MARÍA EUGENIA BALAN CHABLE, por lo que 
en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número treinta y 
cinco de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 14 de marzo de 
2016.-LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35, Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe, San Fco. de 
Campeche, Cam.- MAGA-410213 FH2.- CED. PROF. 
460787.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número CIENTO TRECE (113), 
otorgada ante Mí, de fecha dos de marzo de dos mil 
dieciséis, se denunció la Sucesión testamentaria a bienes 
de quien respondiera al nombre de JORGE CASTILLA 
GOYTA; quien fuera vecino de esta Ciudad; por EL 
SEÑOR FRANCISCO ENRIQUE CASTILLA Y GOYTA, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
en Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número treinta y cinco de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 10 de marzo de 
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2016.-LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35, Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe, San Fco. de 
Campeche, Cam.- R.F.C.: MAGA-410213 FH2.- CED. 
PROF. 460787.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Sesenta y cuatro, a mi cargo, de la 
que soy encargado, con fecha veintitrés de marzo de dos 
mil dieciséis, fue denunciada la Sucesión testamentaria e 
intestamentaria del señor RUPERTO ALFONSO PENICHE 
LOZANO, quien fuera vecino de ésta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, por su cónyuge 
supérstite la señora MIÑE ERIKA UH MANRIQUE por lo 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en 
la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 8:30 am a 3:00 pm y de 4:30 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 31 de marzo de 
2016.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ.- 
Ced. Prof. 2341934.- NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA DIECISEIS DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
DE LA C. ARACELY CASTILLO BROWN, DENUNCIADO 
POR LA C. MARÍA DEL CARMEN ROMERO CASTILLO 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 26 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 

CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA DIECISEIS DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL C. IGNACIO GARCÍA MORENO, DENUNCIADO 
SU ESPOSA LA C. CLEMENTINA ARRIAGA BARRERA 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 26 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”.- LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 14 
BARRIO DE  GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 205/2016, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISEIS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE 
RADICO EL PROCEDIMIENTO DEL SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE LUZ ALBA MOO VERA, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO ANGEL URIEL  MONTERO MOO Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 6 DE ABRIL 
DEL 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 34, LIC. 
JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.


